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CERTIFICACION NUMERO 81-8 

Yo, Glorla A. Vlscaslllas, Secretoria del Senado Acadlmlca del 

Recinto Unlvenltarla de MayagGez de la Uñversldad de l\,erta Rico, 

CERTIFICO que en la reunl6n ordinaria celebrada el dfa 31 de marzo 

de 1981, este organismo ai:iroblS la ~OPU&Sta 110ra el Estableclmlento en 

la Facultad de Agrlc:ultura de un PROGRAMA DE BACHILLERATO EN 

CIENCIAS AGRICOLAS y de un PROGRAMA DE MAESTRIA EN CIENCIAS 

ambos con ES~CIALIZACION EN IIOTECCION DE CULTIVOS, con las 

modlflcaelones contenidas en el lnform-. del Comltf de Atunlos Ac:acUlmlcos. 

Se acom110lla y se hace formar parte de esta certfflcael6n la i:,ropuesta y el 

Informe del Comltf de Asuntos Acadfmlcos. 

Y 110ra que asf conste, expido y remito la presente a las autoridades 

universitarias C01Te1pondlentes, bofo el Sello de la Unlvenldad de Puerto 

Rico, al Prlmer dfa del mes de abrll del afio de mll novecientos ochenta y 

uno, e11 Mayagllez, 

Aneto-
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Universidad de Puerto Rico 

Re:::lnlo Universitario de Moyogllez 
JU>./T.A ADMli-..Jl~TR.ATIVA 

tvioyogllez, l\ierto RI co 

CERTIFICAC ION NUMERO t'0-21-524 

Yo, Glorio A. Viscoslllas, Secretoria de lo Junta Administrativa del 

Recinto Unlvenltorló de Mayagllez de la Universidad de l\,erto Rica, 

CERTIFICO: 

Oue en lo reunl6n ordinaria celebrada el dra Ir: de junio de 1 ?CI 

este organismo a:::ord6 endosar favorablemente la 1,-,,~uesta ~ro el 

establecimiento de un ffiOGRANIA DE BACHILLERATO E''-1 CIENCIAS 

AGRICOLAS y de un ffiOGRA/v\.A DE NIAESTRIA E,,, CIE i'!CIAS, ambos 

con es"eclallzacl6n en PROTECCION DE CULTIVOS. 

Estoi "f'Ogromos fuer<:>n considerados y O"robod<:>s =r el Senado 

Aco~mlco sagtin corsta en lo Certlflcocl6n Ntimero U-S, 

Y "'Ol'O que osr conste, ex~ldo y remito lo "resent., certlficocl6n 

a los autoridades universitarios corres.-ondientes, bojo el Sello de la 

Universidad de Puerto Rl::o, a los velntid.SS dfas del mes de junio del 

al'lo de mll n<:>vecientos ochenta y uno, en MO)CI gtJez, I\Jerto Rico. 
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Universidad de l\,erto Rico 
Recinto Unlvenltarlo de MayagClez 

SENADO ACADEMICO • , . 
MayQgüe z, I\Íerto RI co . 

INFORME' ' .. 

A Sellores Miembros del Senado Académico 

DE COMITE.DE ASUNTOS ACADEMICOS 
. ' ' .. ·.!:. ·. -, •' ... ; .. 

. , ASUNTO:., J¼oi:,uesta llCll'O el Esta~leclmlento en la Facultad de Agrlculturo de un 
· · · · · · ln)g~ma de Bachlllerato en Cie~lcd Agrfcolas ·y de un Á-ogroma de 

Maestrra en Ciencias, ambos con Es'3eclalfzacl6n en .. A-oteccl6n de Cultivos .. 
.. E! C0111I~ de Asuntos Aca~mlcos exam.ln6 y dlscutl~ la i:,ropuesta de referencia, 

en .. todos sus ,as~ctos acad411.1lcos. Se aclararon algunqs elementos de ésta con el 
. . . ' . . . . - . . ' ' . 

. ~ca~, de Cl.enclas Agrfcolas y el Director del Del!!Ortamento de A-oteccl6n de 
' ' ' . . . . ' . '. . . . , . . ' ~ 

. Cultlvc,s., ELCoff!lt4i sollcltd,a dicho Director la siguiente lnfol'II\Qcl.6f1: desglose de 
. . .. . . . . ·-·· . ,. 

.)91 ~ nuevos.y cunos redescritos y descrlocl6n_cle los c~ en lngl4is. Esta 
; .. . ' ' ',•~ ' . '. . . . ' . . ·• . ·:· ' 

lnformac16n se Incluye con el presente Informe POr0 que se. consklere. conf untamente 
. . . . . . . 

,. • El Comlh!. entiende q!.!e los ,:,rogramas '3rOPUestos son de vital lmpqrtancla DOra 
,'. .. - . ·•'.' . . .· . -· ' :· . 

la agrlculturo de l\,erto Rico y que tambl4in .PUe99n ser dl! benefl~lo D9ra otros i,afses 
- . ' ' ':.. . ··~--. ·: ' 

, ,de !as ~!:KIS trp1>lcal y subtrol?fcal de Am4irlf;(I, Latlnq , .. El ofrecimiento de estos 1>rogra-. •·' ,.· ' . . -' ,.-.- ',•. ., : . . 

. ~'.;~~ elenaff!e!'te .justjflcado, desde el !>Unto de vl.sta de la ~ma!I~ l!Or los mismos. 

' E$t0 , s:onsta~ i,or ·~ demanda ~lst!nte. en el se,ctor ,a?r.rcctl~ por ~rsonal oreporado 

•.•. , El!I ~l,1,:ea de .protecpl6n de C\lltlvo y oor el lnterl!s demostrado oor •~ l!studlantes de 
"·. ,~ ¡ r •. : - • ~ . . ·•· _- . " . . . •. . 

cle11c¡¡i~.,~f c¡olas en los cunos 99 1:5ta . .Srea !11111 se han venido ofrp~lenda en la 

Facultad de Agricultura tanto de nivel graduado como subgracfuado ... . ' . ' ' '·~ ,. . 

. • l.,os,m>g~amas curr,l~~ares propuestos ~.11decuacf~ y:cu,nplen con las normas 

lnstltuclonales vigentes. El DeD0rtamento de A-oteccl6n de Cultlvas y la Facultad de 
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lnfonne Comlttl AsuntofAéhd.1111icos .. · · 
lh>PU8Sta Dara el Estab:leétinfeiito en lo Facultad 
de Agrfe1,ltura de un lh,gromo_de ~hflleroto en 
Cfencfos AgrTéolos y de un 'Piogroniéi'de Maestrro 
en Cfencfos, ambos con Esaecfolrzocl6n en ltoteccf6n 
de Cultfvos '· · · · · · · · • '· · · -2-

Agrfcultura cuentan con lóÍ rec:l)\'sos hu~~. y' fl'sÍ~1;bdsfcos necesoJos oora el 

ofre'crn;lenló cié' 11)11 a'rogranios y, . ad mlsmó, 'los· récunos bfl, lfoteéarf~ clfsDOn lbl es 
.' :· · :;,.1 .·,<·- ·~ ·,_ ,-.. . :_.,~ ·.· · · : _ :·•:;,···'. ·:l.:_ · · .. J.'.:·.. · 

}': .. .--¡. ,_,.fl •·-. ~--1 -~··,i.-.:, · .... ·. 
. ie con1Jderon' oétec'uodós • , . t,' ' .~.:~ .. ' .·, 

. ' . , , 'tii "cbh•idera~tdii ~ 'l~s' observdclones y 'córicluslOMr 'an~rtores, e I Comltf de 

· A~untoi A~lmfi::ós '~ciomferido al Senado ¼&.Mmlco que a~ tó óroi,uesta del 

· . '· Deiiéf ~ntd de F\-oteccl6ri Je: CuÍtlvbs y 'de la 'Fi:Jéúftád ~ A~rfcllltur\:i oora el 

eshlblec:f111Jii~tó··dé uJ · 1togtahla ele Bod'lfllercíio 'en' él~ñétás1 AgrtcoÍ01 y de un 

'1tog,amo chi' Mciesttto 1i,(c1~ncf01; éort És~étolfioét&i.én A-oteéé:'fdn efe Cultlvos, 

· ···e<in las'•isuientes modlffcoclóne-. 
.V~ Ó' .. • • . , 

1 • Ellmln<ir lo Seccl6n E de lo Parte U - Descrfocfdn· G'eneral del lh,grarna, 

', ,-·, . ,' ... ,. · .... ', ' ' . . ' .' ·.• 
· ' · ·tttulada·"RelacJ6n de los itograirias de Estudio lfo~stos•~ el Aan de Desarrollo 

. ·M•.•· . 

' . '•/,' . 

. 2. 1•ntlflcot.e fndlcai~ri ef'ltográmc:i de Estüdl~s 'i;cira el BaéhHÍeroto los 

cr4dÍlo$ 'eri Electl.;.tsí fto~t6noles y en Electfv~ Llbiés c:fe 1~ ,rgiifeni.t forma: los 

· silÍ (6) cr4~ en ei segundó sé'mEiitre del' tercer áflo ;,· IOÍ'sel1 (6)'en'él nrlmer 

ie~ dél .cínrto akó co~ Elactlvotltbféslo¡..;f~, y lostrelÍ ('3) cr4dltos en el 
.. ,L ..!,:~r ~-

. ·p¡.1w•~mestrÍ!i del tercef óno y los 'nuévfl (9Y·en ~ar segundo semestie dJt c:uarto ano 

como Ehtctivcís Ubres (¡,ogs; ~15 'y 16) / 

.::, .. ;.• :· .. .-.;1 ;;' ~... -~· ·• 
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Informe Comltf de Asuntos Ac:a~mlcos 
A-oouesta oara el Estableclmlento en la Facultad 
de Agrlcultura de un Programo de Bachlllerato en 
Ciencias, ambos con Especiollzacl6n en lh>teccl6n 
de Cultlvos -3-

4. Corregir algunos errores en las cifras Indicativos de horas semanales 

de conferencio y laboratorio en el ltograma de Estudios para el Bachlllerato. 

19 ele febrero de 1 981 

Resoetuosomente sometido, 

COMITE DE ASUNTOS ACADEMICOS 

' .·-:¿ u c;~?YJe ·2--
, , / 

Eisa G6mez 
Presidenta 
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B. Undergraduate Courses in Crop Protection 

PRCC 310. Su!ll!ler Practicurn. Three credit hours. Prereql.lisite: oonsent 
of the Departroont Head. 

Practical field ex¡:erience for at least six weeks with a 1!1inirnum of 30 
hours per week. 'Ihe practicurn is supexvised by the Departnental Staff with 
the oollaboration of private fanrers, private agricultural industries and 
gove:rrmental agricultural agencies. A written report will be required. 

PRCC 401. Tropical Plant Pathology. ·'lhree credit hours. 'Iwo hours of 
lecture and three hours of laboratm:y per week. Prerequisite: Bota 201. 

The study of tropical plant diseases of econanic importance including 
their host range, symptomatology, etiology, disease cycle, epiphytology, 
distribution, econcmi.c importance and control. 

PRCC 404. Agricul tural Entatrology. Three credi t hours. 'Iwo hours of 
lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Zool 311. 

Entarological study frcrn the agricultural viewpoint, including insect 
taxanany, econanic _¡np:,rtance, control, roothods of collecting, nounting and 
preserving ínsects. A collection of insects of econcrnic :inp:>rtance is 
required. 

PRCC 405-406. Crop Protection. Three credit hours. 'Iwo hours of 
lecture and one. t:hree-hour laboratory per week. Prerequisite: Zool 311, 
Quim 241, Bota 301. 

Crop protection study integrating the aspects of pathology, entaoology, 
nematology, virology, weeds and pesticide usage. 

PRCC 415-416. Special Problems. · One to three credi. t hours per semester. 
One to three studY and research periods per week. Prerequisite: oonsent 
of Depa.rt.trent Head. 

'Ihe s-ony and investigation of specific problerns in the field of crop 
protection which are selected by consultation of the student with the 
professor. 

PRCC 425. Agricultural Bacteriology. 'Ihree credit hours. 'Tu/o hours 
of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Quim 241; 
CiFi 104. 

'lbe study of the chemical, physical and biological characteristics of 
bacteria associated with agricultural crops, with emphasis on the basic 
techniques empleyed for isolation1 culturing, identification and control. 

PHX: 441. Weed C· 1trol. 'Ihree credit hours. 'l\oo hours of lecture and 
ene three-hour laborat.w:y per week. Prerequisite: CiFi 104 and Quim 241. 

Classification and identification of weeds of econanic iroportance,dis
cussion of physiologioal principles related to weed control, and eradication, 
ccmnercial herbicides usage and other control methods. 
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PR:lC 443. Introductioo to Agricul tural Nernatology. Three credi t hours. 
Two hours of lecture and one three-hour laboratory per weelc. Prereguisites: 
Zool 311. 

'Ihe history, m:irphology, classification, identification and life cycles 
with etrphasis on phytoparasitic species, including the rnethods of nernatode 
extractian fran soil and plant tissues. 

PR:JC 451. Pesticides and 'I'heir Use in 1\griculture. 'Ihree credit hours. 
'Tui::> hours of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisites: 
Quim 241. 

Studies of pesticides including their chemi.cal cctnp:)Sition, their effects 
as environnental cantaminants, their rrode of action, toxicity and detennination 
of their residues. Orientation will be given on rnanagane.'lt and disposal, 
rrethods of protecting personnel and pertfnent federal and state legislation 
regarding pesticide usage. 

~ 491. Selliinar. One credit hour. One hour of lecture per i.eek. 

Rev.iew and discussian of the recent literature in crop protection. 

' 
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C. C.ourse descriptions for graduate oourses in Crop Protection 

PR0C 557. Phytopathogenic Fungí. 'Ihree credit hours. 'Iwo hours of 
lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Bota 201. 

'Ihe study of fungí ern¡;:i1asizing those of irrp:>rtance as plant pathogens. 
F.ach group will be studied considering its ta.xonomy, norrenclature, l!Dtphology, 
genetics and hosf-parasite relationships. A collection will field notes will 
be required. , 

PROC 560. Insects of Tropical Crops. nu:ee credi t hours. '1wo hours of 
lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Proc 404. 

The study of the insects of rrajor econarnic irrp:lrtance on tropical crops 
including their biology and taxonacy; assessrrent of damage, and control. 

POOC 581. Diseases Caused by Nematodes. 'lhree credit hours. 'Iwo hours 
of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Proc 443. 

'Ihe study of plant diseases caused by nematodes with et!plBSis on the 
life cycle of the rrost irrp:lrtant species; host parasite relationships, host 
range, and methods and principles of their control. 

P.ROC 601. Properties and Actions of Herbicides. 'lhree credit hours. 'Iwo 
hours of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Proc 
441. 

The classification and str..1ctures of charo.cal canpounds used for weed 
control: their JOOChanism of actian and their effects on plant notphology and 
physiology and ori the eda¡;nic and cl:unatological factors affecting their 
action. 

P.R0C 603. Methods in Plant Pathology. Four =edit hours. 'Iwo hours of 
lectures and two three-hour laboratories per week. Prerequisite: P:roc 425, 
Proc 557. 

'1he study of the methods used in phytopathological research including 
pai:hogen isolation, identification, storage, inoculation, photography, 
microscopy, mic=technique, and literature review. Experiments will be 
established, data collected, and research results fomally presented. 

PR:JC 604. Diagnosis and Control of Plant Diseases. Th:ree credit hours. 
One hour of lecture and two three-hour labcratories per week. Prerequisites: 
Proé 425, Proc 557. 

The study of the techniques used in diagnosis of plant diseases with 
ern¡;:i1asis on signs and syrnptanatology. Major sources of descriptive infor
mation on phytopathogens and the use of keys f= pathogen identification 
Will be erpiasized. Chanical oontrcl of the nost i:mportant diseases in the 
tropics will received nost particular attention. 
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PROC 608. .Advanced Tropical Phytopathology. Four credi t hours. 'I'Wo 
lectures of ti«> hours each per week. .Prerequisites: Proc 425, Proc 557. 

'Ihe study and analysis of the etiology, pathology, epiderniology and 
control of the diseases of major inp:)rtance to tropical crops. 

PRJC 609. Integrated Control of Agricultural Pest. Three credit hours. 
Tuo hours of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: 
Proc 404. 

'.Ihe study of the concepts of integrated control of insect pests through the 
rn:magement of the environnent. Biological,genetic and chemical factors, as 
well as the legal aspects will be considered. 

PROC 620. 'Ibxicology. 'J.'hree credit hours. Two hours of lecture and 
one three-hour. laboratory per week. Prerequisites: Proc 404 and Q.lim 241. 

Classification, analysis, use and toxic effects of the pesticides u.sed 
in agriculture to oontrol insect pests. Research methods in toxiaology, 
residual effects of the pesticides in the environmerit wi th special reference 
to public health standards. 

PROC 624. 
credi t hours. 
Prerequisite: 

Mor¡::oology and Taxonaey of Phytcparasitic Nematodes. 'Ihree 
'l\,c, hours of lecture and one three-hour laboratory per week. 
Proc 443. 

'lhe study of the tro:tp10logy, anatomy and taxoncmy of phytoparasi tic 
nematodes and the rules of ncmenclature inclwing problans related to 
neniatode narenclatu.re. 

PROC 630. Control of Phytoparasitic Nanatodes. 'Ihree credit hours. 
Twq hours of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: 
Proc 443. 

'lhe study and evaluation of the physical, biological and chernical 
methods used for the control of phytoparasitic nematodes. 

PROC 635. Tropical Plant Nematology. '.Ihree credit hours. 'I'Wo hours 
of lecture and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Proc 443. 

'lbe study of the rrost inp:)rtant aspects of plant nematology in the 
tropics wi th special reference to those nematodes associated wi th crops of 
econcmic inportance such as, sugarcane, aoffee, toba=, citrus, pineapple, 
plantaíns and bananas, rice and vegetables. 

PROC 650. Phytovi:rology. '1hree credi t hours. Tuo hours of lecture 
and one three-hour laboratory per week. Prerequisite: Proc 401. 

Fundarrental ooncepts of plant viruses ioc,luding transmission, vector 
identification, their effects on insect vectors, host range, classification, 
serology and physical properties·ana methods of control. Research irethods 
are emphasized in the laboratory. 
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PBOC 651-652. Seminar. One credit hour. One hour of discussion per 
week. 

Discussion of topics on crop protection including data on research 
=rk. 

PFO: 660-661. Special Problems. One to three credit hours per 
senester. One to three researdl periods per week. 

The study or investigation of a special problen in the field of crop 
protection which is selected by the sttrlent in consultant with the professor. 

PB0C 699. Research and thesis in Crop Protection. One to six credi t 
hours. 

Preparation and execution of a research project in the field of crop 
protection to satisfy the thesis requirerrent for the Masters Degree. 
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D, DEPARI'1\MENID DE PROI'ECX;ION DE CTJLTIVOS 

Olrsos Nuevos 

PFOC 310. Práctica de Verano. Tres horas crédito. Requisito: Autori
zacioo del Director del Departanento. 

Experiencia práctica de cánpJ por un periodo núnino equivalente a seis 
semanas, general.Irente durante el verano. La práctica se realiza bajo la su
pervisi6n del departam:mto y con la colaboraci6n de agricultores, anpresas y 
agencias agrícolas gubertlallentales. Se requiere un infü.DIE escrito del 
estudiante. 

PFCC 310. SUmner Practicum. Three credit hours. Prerequisite: consent 
of the Depart:ment Head. 

Practical field experieIICE! for at least six weeks with a mínimum of 30 
hours per week. '!he practicum is supervised by the Departnental Staff with 
the collaboration of prívate fanrers, prívate agricultural industries and 
govern¡rental agricul tural agencies. A wri tten refX)rt will be required. 

PRJC 415-416. Problemas Especiales. De. uno a tres créditos por serrestre. 
De uno a tres períodos de estudio e investigación semanal. 

Estudio e :investigaci6n de un problema específico en el carrp:, general de 
la protecci6n de cultivos, selec-cionado oonjuntanente por el estu:liante y el 
profesor. 

PRO:: 415-416. Special Problerns. One to three credíts per sen-ester. One 
to three study and research periods per week. Prerequisite: =nsent of the 
Departnent Head. 

'1he study and investigation of specific problans in the field of crop 
protecti.on which are selected by consultation of the student with the 
professor. 

P:OOC: 491. 5emi.nario. Una hora crédito. Una reuni6n a la semma. 

EKanerl y discusi6n de la literatura rnru; reciente en el carrpo de pro
tecci6n de los cultivos. 

PROC 491. Seminar. One credit hour. One hour of lecture per week. 

Beview and discussion of the recent literature in crop protection. 
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PR:X: 651-652 - seminario. Una hora =é<lito por semestre. Un per'i:odo 
de discusi6n de una hora semanal. 

Discusi6n de temas sobre protecci6n de los cultivos, incluyendo trabajos 
de investigaci6n. 

P.RX 651-652. Seminar. One =edit hour. One hour of discussion per 
week. 

Discussion of topics on crop protection including data on research 
1'Klrk. 

POCIC 660-661 - Problemas Especiales . De uno a tres créditos por semes
tre. De uno a tres perfodos de investigaci6n semanal. 

Estudio o investigacioo de un problema especial en el canpo general de 
protección de cultivos seleccionado conjuntanente por el estudiante y el 
profesor. 

P.RX 660-661 - Special Probla:ns. One to three credit hours per sarester. 
Q1e to three research periods per week. 

'!he study ar investigation of a special problem in the field of crop 
protection which is selecta:! by the student in consultant with the professor. 

PRIX 699. Investigación y Tesis en Protección de Cultivos. De una a 
seis horas crédito. 

Preparación y ejecución de un proyecto de investigación en el campo de 
protecci6n de cultivos que satisfaga los requisitos de tesis para la obten
ci6n del grado de Maestro en Ciencias. 

PROC 69.9. Reaearch and 'lhesis in Crop Protection. One to six credit 
hours. 

Preparation and execution of a research project in the field of crop 
protection to satisfy the thesis requirerrent for the Master Degree. 
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E. OJRSOS 00E CJ\Ml3JAAON DE CIFI A PKJC lj 

CiFi 401 - Fitopatología Tropical - Proc 401 

CiFi 404 - Entarologia Agricola - Proc 404 

CiFi 405-406 - Protecci6n de Cultivos - Proc 405-406 

CiFi 425 - Bacteriología Agrl'.cola - Proc 425 

CiFi 441 - Control de Plantas Arvenses - Proc 441 

CiFi 443 - Introducción a la Agro-Nematología - Proc 443 

CiFi 451 - Plaguicidas y su Uso en la Agricultura - Proc 451 

CiFi 557 - fblgos Fitopatógenos - Proc 557 

CiFi 560 - Insectos de Cultivos Tropicales - Proc 560 

CiFi 581 - Enfemledades .Causadas ¡x:,r Nematodos - Proc 581 

CiFi 601 - Propiedades y Acción de Herbicidas - Proc 601 

CiFi 603 - ~os de Investigación en Fitopatología - Proc 603 

CiFi 604 - Diagn6stico y Crnibate de Enfennedades en las Plantas - Proc 604 

CiFi 608 - Fitopatología Tropical - Curso Avanzado - Proc 608 

CiFi 609 - Control Integrado de Plagas Agríoolas - Proc 609 

CiFi•620 - 'Ibxioologia - Proc 620 

CiFi. 624 - fürfología y Taxonomía de Nematodos Fitoparasítioos - Proc 624 

CiFi 630 - Ca:ril::,ate de Nemátodos Fitoparasíticos - Proc 630 

CiFi 635 - Agronernatología Tropical - Proc 635 

CiFi 650 - Fitovirología - Proc 650 

Y Todos los cursos que ~iarcn su codificaci6n (de CiFi a ProcL 
retendrán su antigua codificaci6n (CIFI) ¡x:,r un período mínmo de 3 a,ños 
después de haberse aprobado y est.&r en vigencia los cursos incluidos en esta 
propuesta. 

' 4 
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l. IMPORTANCIA Y NECESIDAD DE LA PROTECCION DE LOS CULTIVOS AGRICOLAS 

Desde principios de 1a creación del mundo, e1 hombre ha luchado contra 

diversas adversidades, incluyendo el hambre y las enfermedades. Es para

dógico pensar que los adelantos en la medicina, que tanto han ayudado a 

reducir el índice de mortalidad y aumentar la.longevidad en los seres 

humanos, a su vez han·contribuido al problema de la falta de alimentos en 

el mundo. No empece al adelanto en el conocimiento científico y tecnoló

gico aplicable a la agricultura, la producción de alimentos a nivel mundial 

crece a un ritmo menor que el de la población. En consecuencia el abasto 

de alimento disponible se hace cada día más insuficiente para mantener la 

población mundial. 

La producción de alimentos está limitada por una ser.ie de factores 

biológicos y ambientales que inciden adversamente y que requieren de su 

atención y prevención. Entre estos factores se encuentran, las plagas y 

otros entes que causan daño físico a los cultivos agrícolas y los orga

nismos patógenos causantes de enfermedades en los mismos. La acción 

conjunta o individual de estos factores afectan detrimentalmente los 

cultivos agrícolas ocasionando una reducción marcada en la producción y 

el abasto de alimentos. 

El hombre tiene la necesidad i~periosa de aumentar y mejorar la 

producción de alimentos. para sostener su existencia misma. Para ello es 

de,vital importancia y necesidad el preservar y mejorar el ambiente, 

además de prevenir y combatir las plagas y los patógenos. En su afán por 

aumentar la producción, las actividades del hombre pueden en ocasiones 

romper el balance ecológico natural y en consecuencia propiciar un 

aumento en las poblaciones de plagas y patógenos. 
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A medida que se va adquiriendo mayor conciencia sobre la importancia 

de las enfermedades de las plantas surge la necesidad de conocer sobre su 

naturaleza y los agentes causantes de las mismas. En adición se hace 

imperioso el disponer de métodos eficaces para el combate de éstos últi

mos, lo que determina .la importancia de la protección de los cultivos. 

En Puerto Rico, por nuestra localización geográfica, condición de 

isla y alta exposición al trasiego de personas, mercancías y comercio, 

nuestra industria agrícola está continu~nente amenazada por la intro

ducción de entes patógenos que pueden ser detrimentales a la misma. Entre 

los peligros que amenazan la estabilidad de nuestros cultivos tropicales 

se pueden mencionar: 1a roya del café, el carbón de la caña de azúcar} 

la enfermedad "Moko" del banano, la tristeza y decaimiento progresivo de 

las cítricas, la broca del café y otros. 

Por otro lado y más importante aún, existen en Puerto Rico una serie 

de enfermedades y plagas que ocasionan grandes daños y pérdidas a nuestra 

agricultura. Entre otras plagas y enfermedades se encuentran: el gusano 

blanco y la roya de la caña de azúcar, el añublo de las gramíneas, la 

podredumbre negra de la ra'Íz y el tizón bacterial de la habichuela, el 

mal de canela del aguacate, el mal seco de la yautía, la candelilla, la 

marchitez vascular y la podredumbre seca del ñame. También afectan los 

cultivos agrícolas varias malezas nocivas de las familias monocotiledó

neas y dicotiledóneas. 

El Departamento de Agricultura está llevando a cabo un amplio 

programa de desarrollo agrícola dirigido al establecimiento en Puerto 

Rico de una agricultura moderna, altamente tecnificada, eficiente y prós

pera. Entre otros objetivos, se propone aumentar la producción de 

alimentos con el fin de reducir las importaciones. Es pertinente señalar, 
--- -"----·-·-··---

1 Vea Apéndice H - Artículo sobre aparición de esta enfermedad en 
Puerto Rico. 
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que en Puerto Rico se importa anualmente alimentos por un valor aproximado 

de $1,400 millones de dólares y que dichas importaciones representan alre

dedor del 55 porciento del consumo total. Como parte del Plan General de 

Desarrollo Agrícola de Puerto Rico, se propone el desarrollo intensivo de 

las industrias arrocera y hortícola de manera que.puedan proveer gran parte 

del consumo de estos productos en la Isla. El' Plan de Desarrollo Agrícola 

también propone la expansión y fortalecimiento en la producción de otros 

productos alimenticios, así corno de frutales, plantas ornamentales y otras 

empresas con alto potencial económico. 

Para el desarrollo eficaz del programa agdcola gubernamental, es 

·necesario crear las condiciones que propicien el ixito en las distintas 

empresas agropecuarias. Entre otros aspectos se considera.de fundamental 

importancia contar con la base científica y tecnológica, así como el per

sonal capacitado en las diferentes fases de la producción, elaboración y 

mercadeo agrícola. Uno de los aspectos que se considera de fundamental 

importancia en la gestión del .desarrollo agdcola lo constituye la pre

vención y control de plagas y enfermedades en los cultivos y productos 

agrícolas de importancia económica. 

La tendencia moderna es prevenir y combatir sistemáticamente a los 

enemigos naturales de los. cu.1 ti vos y productos agrícolas. Este enfoque 

requiere personal con conocimientos pro•undos en la biología, tanto del 

ente patógeno o de la plaga como dei cultivo, sus interacciones, niveles 

de daño, y condiciones ambientales y prácticas agronómicas y de manejo que 

favorecen o limitan el desarrollo de enfer!lledades o daños. También com

prende la búsqueda cie alternativas viables para el control efectivo de 

las enfermedades y plagas, mediante el desarrollo de cultivares resistentes 

y el uso del control biológico y el control químico conjuntamente con la 

predicción de epidemias. 
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! l. INTRODUCCION 

La prevención y el control de enfermedades y plagas en cultivos agrí

colas es un aspecto básico-esencial para el desarrollo de una agricultura 

tecnificada y floreciente. Los efectos de las enfermedades, las plagas y 

otros entes que causan dañ.o a los cultivos y productos agríco 1 as, en muchas 

ocasiones constituyen la diferencia entre el éxito y el fracaso en una 

empresa o actividad agrícola. Estudios realizados por las Naciones Unidas 

(FAO) han confinTiado que más de una tercera parte de la cosecha mundial de 

alimentos es destruida anualmente por los efectos de las plagas y las 

enfermedades. A pesar de que los Estados Unidos de Norte América cuenta 

con la agricultura más moderna, científica y tecnificada del mundo., pierde 

anualmente alrededor de 15 billones de dólares en la producción agrícola, 

como consecuencia de enfermedades y otros daños causados por organismos 

patógenos, insectos y plantas arvenses. 

El clima tropical favorece y prolonga la actividad y desarrollo de 

agentes patógenos, plantas a_rvenses, insectos y otros entes que causan 

daños y pérdidas en 1 os cultivos agrí co 1 as. Eil o redunda en una merma 

considerable, tanto en la cantidad como en la calidad de los productos. 

Aunque en Puerto Rico no se cuenta con cifras precisas sobre el monto de 

las pérdidas que ocasionan las plagas y enfermedades en los cultivos agrí

colas, por experiencia se sabe que la magnitud de dichos daños es cuantiosa, 

reduciendo asf la aportación del sector agr1cola a la economfa general del 

pafs. En consecuencia, se considera necesario realizar en Puerto Rico un 

esfuerzo significativo adicional que propicie la prevención y el combate 

eficaz de las enfermedades y de las plagas qoe afectan la agricultura, 

especialmente en el área de los cultivos alimenticios. 

Como parte de los objetivos del Departamento Integrado de Protección 
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de Cultivos del Colegio de Ciencias Agrícolas, está el capacitar al personal 

profesional necesario para el uso y la aplicación eficaz de los conocimientos 

y la tecnología relacionados cor, el campo de la protección de cu1tivos. A 

estos efectos, se propone establecer en la Facultad de Agricúltura dos 

nuevos programas de estudio conducentes a Tos grados de bachillerato en 

ciencias agrícolas y ma~stría en ciencias, ambos con especialización en 

Protección de Cultivos. 

Los estudiantes que ingresen al programa de estudio a nivel subgraduado 

en Protección de Cultivos deberán completar los requ·isitos acaaémicos bási

cos de la Facultad de Agricultura. En adición, para poder obtener el grado 

·de Bachiller en Ciencias deberán aprobar los cursos especializados relativos 

a la ciencia en protección de cultivos que aparecen en el programa de 

estudio propuesto. 

Los egresados del nive' subgraduado podrán ocupar puestos en diversas 

agencias y entidades públicas, que requieren las destrezas mín.imas en el 

campo de Protección de Cultivos, tanto e~ Puerto Rico como en el exterior, 

así como en puestos profes;onales relacionados con las ciencias agrícolas 

en general. 

A nivel graduado se dirigirán los esfuerzos a capacitar personal pro

fesional que domine a profundidad las diferentes áreas técnicas en 

protección de cultivos. Los científicos que se preparen podrán desenvol

verse en fases o aspectos especializados del campo, en funciones de 

enseñanza, investigación y divulgación agrícola. De igual fonTia, podrán 

ofrecer servicios de asesoramiento en act'vidades científicas propias del 

campo de 1 a protección de cu 1 ti vos. 

En los dos programas académicos aquí propuestos se seguirá un enfoque 

integral e interdisciplinario en la capacitación del personal científico 

necesario para servir a la agricu1tura de Puerto Rico en el campo de la 
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protección de los cultivos. Se propone dar comieno al ofrecimiento de 

ambos programas en el Primer Semestre del año académico 1981-82. 

A continuación se presentan por separado las proouestas correspon

dientes al programa de bachillerato en ciencias agricolas y de maestrfa 

en ciencias, ambos con especialización en Protec.ción oe Cultivos. 
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PROPUESTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA 
DE BACKILLERATO EN CIENCIAS AGRICOLAS CON 

CONCENTRACION EN PROTECCION DE CULTIVOS 
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!ll, PROPUESTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE BACHILLERATO 
EN CIENCIAS AGRICOLAS CON CONCENTRACION EN PROTECCIO~ DE CULTIVOS 

Los estudios universitarios en el campo de la protección de los cul

tivos se ofrecen mayormente en países donde las condiciones eco16gicas son 

diferentes a las de·1 trópico. Esto ocasiona que er. 9"ªn medida, e1 cono

cimiento y la tecnologla disponible en este campo r.o sean, por lo general, 

aplicables ni transferibles a los pa,ses de clima tropical, Más aGn, los 

probiemas relacionados con 1a mayorÍiJ de 1os cultivos trop'icales no son 

estudiados en los países de clima templado, donde se realiza la mayor parte 

de los estudios en este campo. Por otra parte, además de atender 1 as 

necesidades apremiantes de la agricol tura en Puerto Rico, el desarrollo de 

este programa permitirá a la Isla servir como centro de estudio e investi

gación para el trópico en el campo de la protección de los· cultivos. 1 

A.· Título, Naturaleza, Fi1osofia_,y _ _Q2jetivos del Proorama 

El ofrecimiento programático propuesto se conocerá como Progr~na de 

Bachil1erato en Ciencias Agrícolas con Concentración en Protección de 

Cultivos. El mismo es uno de naturaleza científico profesional que com

prende un total de .144 horas-crédito a completarse en el término de 

cuatro años. 

El programa integra las ctisciplinas de la fHopatología, la nematología, 

la entomología, la herbología y el uso de plaguicidas en un currículo 

m¡;ltidisciplinario, incluyendo elementos teóricos y prácticos aplicados 

a los cultivos y los productos agrlcolds. E~ el mismo se integran y 

articv1an bajo una misma fr1osofía pl'ogramática, la utilización de recursos 

del Colegio de Ciencias Agrícolas en el campo de la protección de cultivos. 

1 COMPREHENSIVE SELF STUDY \,¡¡rn SPECIAL EMP'-JAS!S. Jan. l974, University 
of Puerto Rico. somet1do a la "Commission of Higher Educatíon, Midd1e 
States Association of Co'llegP.s and Secondary Schools": "Continue to explore 
the possibilities of establish·ing in Puerto Rico a Center for Training and 
Research í n iropí cal Agri culture". 
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Los estudiantes que se íliatriculen en esta opción de estudio recibirán 

adiestramiento en aspectos t.illé,s co!:o 1a identificación y caracterización 

de entes patógenos, pl agiJs, factores a,nbi enta 1 es y otras candi e iones que 

contri bu yen a 1 desarro 11 e de enfermedad.es en c1ii ti ves y productos agrf co 1 as. 

Además, 

combate 

El 

1. 

el programa 

de plagas y 

programa a 

Adiestrar 

de e~{udio incluye ~spect6s sobre la ~revenci6n y 

patóger;:J$ ,}e importancia económica para la agricultura. 

nivel de bachillerato persigue los siguientes objetivos: 

y preparar personal cientifico-profesional en el uso 

y aplicación efectiv~ de le ciencia y la tecnologia agrfcola 

en el campo de la protección cte cultivos. 

2. Ofrecer cursos requisitos y electivos en ciertas ireas dé la 

protección de cultivos oara est~diantes de Cientias Agricolas 

y de otros programas d¡" estudio. 

3. Proveer al estudiante los conocimientos generales y el bagaje 

socí ohumaní st i co i ndi spens2b 1 e, que contribuyan a 1 desarro 11 o 

de actividades favorables de dedicación y servicio a su sociedad. 

4. Proveer a 1 estudiante i os cono e imi en tos y ex peri enci as académicas 

que e~timulen y faci1iten a ~ste el proseguir estudios de nivel 

superior, y el seguir proqres¿ndo y actJalizando sus conoci

mientos en la profesión. 

5. Proveer entn:namiento püro pers.nna·-; profesional y otros emplea

dos e-n agencias, empresas y ~)ctivido:des relacion¿idos con la 

agricultura~ en aspect0s de la µrotecci6n de cultivos. 

B. Concepto y p5 _t:_t'_i 1 de 1 _;:_11'.'.E:~,!Hlg_ de 1 ProgJ_·ama_ 

Los estudiantes que completen s~ programa de estudio a nivel subgra

duado, estarán prepo.radcs para desfmpeñarse en diversas agencias y 

entidades pGblicas y privadas que necesiten de profesionales con conoci

mientos en e·¡ campo de la protecc:ión de cultivos. El egresado de este 
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programa poseerá y esta~á capar:i tado para reai izar ef-lcientemente, entre 

otras, las siguientes funciones o actividades: 

l. Conocimientos b&sicos esenciales sobre la producción de cosechas 

y la ciencia del suelo. 

2. Conocimientos generales en las 5reas de la fitopatolog1a, 

entomologfa, ·nematologia y herbologfa. 

3. Conocimientos teóricos y prácticos en el desarrollo y aplicación 

de métodos o prácticas de cor.bate de organismos parásitos y/o 

patógenos. 

4. Conocimientos b&sicos en el uso, apllcac16n y disposición de 

,,. plaguicidas. 

,.. 

5. Conocimiento sobre técnicas y procedimientos par.a la preser

vación del ambiente y la pro:ección de la salud en general 

al aplicar o usar plaguicidas. 

6. Identificar agentes causantes de enfermedades o danos a 

cultivos y productos agricolas de importancia econ6mica. 

7. Relacionar agentes patógenos con sfrtomas o condiciones qDe 

presentan los cultivos y productos agrícolas en un ambiente 

particular. 

8. Diagr:óst"ico de enfermEd.ides y daños ocasionados por plagas 

y organ i srnos p_!l tógenos. 

9. Prescripción del tratamiento correspondiente para el combate 

de plagas y patógenos. 

C. Progra11a Ac~démico Propuesto Y. Descripción de Cursos en la 
Concentracíon 

Para el logro de los objet·ívos antes me,1cionados, el programa compren-

de un total de 144 horas crédito, inc:luyendo una práctica de verano al 

terminar el tercer año de estudio. El total de créditos en e·1 programa se 
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distr•ibuye según su temática y conte1ido como sigue: 

Materias 

Cursos de Educación General 

Idiomas 

Ciencias Sociales y rlumanidades 

Ciencias Naturales 

Matemática 

Química 

Física 

Biología 

Educación Fisica 

9 

. 16 

¡; 
• J 

• 1 O 

Cursos Básicos en Ciencias Agrícolas 

Cursos Requisitos de L:l ConcGntrac1ón 

Cursos Electivos Profesionales. 

Cursos Electivos Libres . 
Tot:a i . floras Crédito 

18 

12 

40 

2 

11 

Horas-Crédito - . 

72 

30 

18 

·12 

12 

144 

En el Apéndice A se presenta la destrioci6n de quince (15) cursos a 

ofrecerse en 1 a concentración de Pro tecci ór1 dE: Cultivos. ·oe éstos, once 

son ofrecimientos programát.ªcos tc,maoos ce otros departamentos académicos 

de la Facultad de .~gricLllLr,), y cuatro son cursos nuevos. En el Apéndice 

de referencia se identifican estos mediante un asterisco. En el mismo 

también se inclcye una relacicn de l>cho (8) c;,rsos electivos profesionales 

recomendados por e1 Departa.men:o. 

A continuación se presenta e"! ,,rcgr-ama academ1co propuesto por año y 

semestre de estudio, segCn arrobado por el Sen,;do Académ·ico del Recinto. 

~n el Apindice B se presenta cop'a de la Certificaci6n 81-13 del Senado 

\cadémico del Recinto Universitario de />'ayaguez relac-,onada con el pro

,rama de estudio propuesto. 
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Número 
Curso 

Espa 0011~ 
lngl 0011 
Quim l 01 . 
Mate losll ,,. 
Ci Fi 104 ó 

InPe 103 
EdFi 

Espa 00211 
I ngl 002.l/ 
Quim 102 
Mate 1061/ 
lnPe 103 ó 
CiFi 104 

EdFi 

Ingl 201 
Quim 241 
Agro 201 
FiSi 202 
FiS'i 203 
Bota 201 

Ing1 202 
Quim 242 
Econ 111 
Zoo1 311 
Agro 438 
OrAg 101 

Programa de Bachillerato en Ciencias Agrícolas con 
ConcentracJ 6n en Pro:ecc i ón de Cultivos 

PRIMER MiO 

Primer <',emestre 

Tit,,io Crédito -----·----
Curso Básico de Español 3 
Curso Básico rjP Iny1és ~ 

::, 

Química Genera 1 4 
Matemática Introductoria 3 
Fundamentos en Producción de 
Cosechas 4 
Fundamentos de Zootecnia 
Curso Bás1co de Educación Física 1 

rs 

Segundo Semestre 

Curso Básico de Español 3 
Curso Bas1co de Inglés 3 
Química Genera 1 4 
Matemática lntrod:;ctoría 3 
Fundamentos de Zootecn·i a 4 
Fundamentos de. Producción de 
Cosechas 
Curso Básico de Educación Fís·íca 1 

Te·· 

SEGUNDO AÑO 

Primer Semestre 

Composición 'I Lectura 3 
Qciírni ca Orgánica 4 
Cl!rso Genera 1 de Suefos 3 
Física 4 
Física Laboratorio 1 
Botánica General 4 

19-

Segundo Serne.s t re 

Campos i e i ón y Lectura 3 
8 i oqu forf ca 4 
Economfa Genera 1 3 
Zoología General 3 
Ecología de Cosechas 3 
Orientación Agrícola 1 

17 

12 

Horas 
Semana1es 

Conf. Lab. --
3 o 
3 o 
3 3 
3 o 

3 3 

2 o 

3 o 
3 o 
3 3 
3 o 
3 3 

2 o 

3 o 
3 3 
~ 3 L 

~ o ~ 

o 1 
3 3 

3 o 
3 3 
3 o 
2 3 
3 o 
l o 
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TERCER Arn 

Pr·i rner Semestre 

Horas 
Número Semanales 
Curso íítulo Créd'i to Conr. Lab. 

Proc 425 Bacterio1 og1a .4g r1 co 1 a 3 2 3 
Proc 443 Introducción a la ,\qronemato 1 og í a 3 

' . 2 3 
Biol Genética o 2 311 ~ 3 
CiFi 335 Principios Fis·tológicos de 

Producción de Cosechas 3 2 3 
l./ Curso Electivo en Ciencias 

Sociales 3 3 o ,., Electivas L i br·es 3 
18 

Segundo Semestre 

Proc 404 Entomología Agd col a 3 2 3 
EcAg 424 l ntroducc ión a ·¡ a Administración 

de Fincas 3 2 3 
InAg 318 Fuerza Motriz y Maquinarias 

gj 
Agdcolas 3 2 3 
Curso E1ectivo en Ciencias 
Sociales 3 3 o 
El ect i v,,s Profesicna·l es 6 

Ts 

VERANO 

Proc 310 Práctica d2 VE!rano 3 

CUARfO AÑO 

Primer Semestre 

Proc 557 Hongos Fitopatógenos 3 2 3 
Proc 441 Control de P1 antas Arvenses 1 2 3 v 

Pro.e 451 Plaguicidas y su Uso er 1a 
Agricultura 3 2 3 

?J Curso Electivo en fitlffiani dades ~ 3 o ,) 

Electivas Profesí ona les 6 
18-

Segur.do Semestre 

CiFi 402 Fí tomejoramiento 3 3 o 
Proc 491 ?! Seminario 1 1 o 

Curso E1ectivc en Humanidades 1 3 o -· Electivas Libres 9 
16 
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!IA los estudiantes que hayan obtenido un alto nivel de aprovecha
miento en las materias de inglés, español y matemáticas, según demostrado 
en los exámenes correspondí ente del "Co'i 1ege Entrance Examination Board" 
o en los de ubicación ava!lzad;; del CLEP (College Lev1c·i Exami!'\ation Program), 
no se les requerirá tomai· fos curses INGL 001-002, ESPA 001-002 o MATE 
105-106, respectivamer·te . 

.2_/Cursos electivos t'1 Hum,,nidades y Cienc-iás Sociales que se seleccio
narán de entre los ofrecimientos del D2partamento concernido y con la 
aprobación del Oirector del Departaniento de Prot,,ccí6n de Cultivos. 

o. 

Como estrategias instr,:ccfona les genera les para adiestramiento en esta 

concentración se utilizarán las facilidades existentes de laboratorio 

tanto en 1 a Facultad de Agricultura con:o er, las subestaciones experimen-

tales agrícolas. A estos efectoJ, se cuenta con dos laboratorios de 

fitopatología, un laboratorio de entomología, un laboratorio de nemato

logfa y las facilidades de inver·nadero y otras en la finca colegial y en 

las seis subestaciones exper-irnental,~s agrícolas, localizadas en seis zonas 

ecológicas de la is.la. Estas fací1 idades se utilizaran conjuntamente en 

funciones de enseñanza e ·investigóción relacionada con la protección de 

cultivos. Tambifn se cuenta con el uso de otros laboratorios y facili

dades existentes en otras unidades aca.dénricas de"f Recinto (biología, 

qu'irnica, física y otro,;). 

Entre otros medio$ y estrategias irstruccionales se utilizar5n en el 

proceso de ensenanza-aprenctizaje, diversos métodos y técnicas tradicionales 

y no tradicionales, entre las cuales están: conferencia y discusión en 

clases; demostraciones y ejerc-icfos de 1aboratrJrio; visitas de observación 

y estudio; prictica supervisada relacionada con la protección de cultivos 

(Práctica de Verano); asignaciones de ti-abajo para realizarse fuera del 

salón de clases¡ discusión en grupos y el uso de diversos recursos 
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audi6visuales, incluyendo pelfculas, diapositivas, transparencias y otros. 

Además se utilizarán otros medíos y recursos que estén disponibles y se 

consideren adecuados para el logro de los objetivos del programa. 

E. Necesidad y Justificación del Pro_grama 

Este tema ha sido conóirlerado ,m parte en 'las secciones y tópicos 

tratados anteriormente. Es pertinente señalar que varios de los cursos 

comprend·idos en e1 progra~1,, de estuctio, se ofrecen al presente bajo otras 

opciones académicas de la Facultad de ,~gricultura, y que en su gran ma

yoría tienen una alta demanda de r~atric,(ia como materias electivas. La 

existencia de una nueva especialidad~ opción de estudio en Protección de 

Cultivos, además de proveer una área nueva de especialización en el campo 

de las ciencias agrfcolas, está diri~ida a satisfacer una necesidad im

portante tanto de 1a Institución come del desarrollo agrícola del país. 

El programa de estudio compn:;r.de el ofrecimiento de cursos en la especia-

1 idad que son a su vez requisitos de otras especialidades en ciencias· 

agrí co 1 as. 

La protección de cultivos, se considera elemento i ndi spensab 1 e para 

el desarrollo de una agricult¡¡r~ tecnificada y próspera a tenor con las 

realidades y necesidades de1 país. Una de las fases en que se hace muy 

necesario el desarrollo dei programa propuesto es h relacionada con la 

preparación de personal científ·ico-profesional que pueda además de proveer 

servicios ticnlcos especializados, realizar investigación dirigida a 

precisar los µlc.guicidas mas apropiados para e1 desarro"llo de las diver

sas empresas ,1grícola,, rJtn1s fases que también requieren personal 

profesional en este campo son; el adiestrar, c,,;-tificar y supervisar 

personal diestro para el uso y d'.~11 icación ef;;:ctiva de plaguicidas tanto 

en la agricultura como en 1a industria, e1 cmercio y en otras activi

dades económicas d,,i país, y el dis1eñar, implantar y supe,.visar normas 



,., 

16 

y reglamentos dirigidos a preservar la calidad del medio ambiente cuando 

se utilizan los pla,uicidas. 

Como se indicó anteriomente, hls ¡;gresados de este Prograrr,a podrán 

desempenarse en diversas agencias y entidades públicas y privadas que 

requieren de personal profesion~·1 especiaiizado en este campo. 

A continuación sé presenta una relación parcial de algunas agencias 

u organismos gubernamentales, esti\tales y federales, así como entidades 

privadas donde se requiere de personal especializado en el campo de la 

protección de cu"ltivos: 

l. Agencias del Gobierno Estatal v Federal 

a. Departamento de AgricJítura. Estatal (Programa de Sanidad Vegetal). 

b. Administración de Fomento y Desarrollo Agrícola (Programas de 

Desarrollo de Empresas Agrícolas-Caña de Azúcar, Café, Arroz, 

Hortalizas, Frutos i\1 imE:r,ticios, Frutales y Plantas Ornamentales; 

Programa de Combate de P1 ,gas y Enfermedades en Cultivos; Pro

ducción de Semillas y Plir,t~las (Programa de Viveros). 

c. Departamento de Recursos tiiiturales•(Programa de Desarrollo 

Forestal, Vida Silvestre y Protección de Otros Recursos Naturales). 

d. Junta de Calidad Ambiental-(Reglamentación y S~pervisión de 

Actividades Relacionadas con el Oesarrol1o Agrícola y el Uso 

de los Recursos Naturales). 

e. Departamento de Ir:strJcción P:ltlfca-Proqrama de Agricultura 

Vocacional (Maestro de Agricultura Vocacional). 

f. Universidad de Puei"to Rica-Recinto Universitario de Mayaguez 

{La Farnltad de Agricultura y la Estación Experimental Agrícola

programas de invest-igación en combate de plagas y enfermedades, 

clínica para el diagnóstico de plagas y enfermedades; el Servicio 
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de Extensión Agdcola-µrogramas de especialistas en aspectos re

lacionados con la prevenc'ón y control ae plagas y enfermedades). 

g. Departamento de Agricultu;,a Federal (U.S.D.A.) ofrece oportuni

dades en §reas similares a las antes Indicadas, entre otras, 

cuarentena vegeta-,, fospección de productos alimenticios y granos, 

desarrollo forestal e investigación cientifica en el campo de la 

agric~ltura (r1ay,1guez lnstitute of Tropical Agriculture-MITA y 

Agricultural ~esearch Service, entre otros). 

Entidades y Fincas Privadas 

a. Manufactura de plagu!cidas para uso en la agricultura, la industria, 

comercio, etc. 

b. Venta de productos quím'.cos qse se usan en la agricultura. 

c. Venta de equipo comercial pard la aplicacioñ de plaguicidas. 

d. Asesores técnicos de firmas comerciales, entidaées particulares 

y de empresarios agrfro,as en el campo de la prevención y control 

de plagas y enfermecladcs en 1os cultivos agrícolas. 

e. Provisión de serviclos directos par~ el control de plagas en la 

agricultura, la 'ndustria, el co~ercio y residencias.· 

Con miras a tene"" una idea más c1ar·a y precisar mejor- las necesidades 

y demanda po1" el programa propuesto, se llevó a cabo en e1 mes de abril de 

1980, una encuesta de opini6n ,obre el particular. En la misma participa

ron representantes dí:! conmaf1fas distribuidore~s de p1aguic-idas, entidades 

agrícolas púb1 ícas y pnvadas relacionadas con la agricultura, directores 

y oficiales de unidades docentes de 1a llniVersioad de Puerto Rico y 

representantes de organizaciones estudiantiles del Colegio de Ciencias 

Agrícolas. De un total cte 30 cuestionarios enviados, se recibía contes

tación en 20 casos. De estos, el 80.0 por ciento indicó la conveniencia 
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y necesidad de ofrecer e1 programa a nivel de bachillerato y el 73.3 

por ciento indicó la necesidad de ofrecer el programa a nivel de maestría. 

Los por e i en tos anteriores i nd u yen los casos qJe índica ron 1 a necesidad 

de ofrecer ambos programas {bach·illerato y maestría). El 85 por ciento 

de las agencias y fincas que contestaron, indicaron que tienen necesidad 

por personal especializado en Protección de Cultivos. 

En el Apéndice C se ir.el U.Y"' copia de1 cuestionario utilizado y copia 

de la comunicación que acompaño· el mismo. 

F. Requisitos de Admis•ión 

Como norma general, los estudiantes de primer año serán admitidos al 

programa en base a los mismos criterios .Y requisitos exigidos a los as

pirantes a ingreso a los demás programas de Bachillerato en Ciencias 

Agrícolas. No obstante, el índice mínimo de ingreso para el Programa 

podría variarse en lo sucesivo, dependiendo de ia experiencia de demanda 

y oferta por el mismo. 

Para solicitar admisión,. así como traslado o transferencia al Programa 

deberán seguirse las nor~1as acadi'roica,, y procedimientos vigentes en la 

Facultad de Agricultura, el Recintc, .Y el Sistema Universitario. En lo que 

respecta al Recinto se se9uir,fo Lis non,as acad•'imicas, según aparecen 

en la Part I del Boledn Jnforrnat.iv0 • Información General. 

G. Requisitos Académicos Para Otorqar e1 Grado ---·-· --~- ------- ---· ·---·· •-•-···-· --- .. -·-· --· 

Según se mencionó 2<nteriormente, el total de horas-crédito para el 

Bachi 11 e rato en Ci ene i as Agrfro 1 as con concentración en Protección de 

Cultivos es de 144. Los dos primeros aAos del programa de estudio a nivel 

subgraduado son esencialmente ·iguales a. los demás programas en la Facultad 

cie Agricultura. Varias de las matedas conten•idas en los programas de 

estudios propuestos tienen prerequlsitos que se ofrecen en otras facul

tades del Recinto. El índice acadér1ico mínimo requerido para graduación 
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será de 2.00 tanto del promedio general co:no en la concentración. 

Del total de 144 horas-créditos, 30 corresponden a cursos básicos en 

Ciencias Agrícolas (20.81'.); 18 a m,rterias en la concentración de Protección 

de Cultivos (12.5%), y 24 son electivas profesionales y electivas libres 

(16. 7%). 

H. Facultad y Otros RecursosHumanos: Disponibilidad.Y. Necesidades 

1. Disponibilidad 

El Departamento de Protección de Cultivos cuenta al presente con 16 

claustrales, con conocimientos y experiencias en las distintas disciplinas 

comprendidas en este campo de ,,sp,,cíillización, la mayoría de los cuales se 

desempeñarán a jornada pare i a 1 en los dos programas acadérni cos prop;ies tos 

(bachillerato y maestría). Un total de trece miembros del. Departamento 

ostentan preparación académica a nivel de doctorado (81.3%) y tres pre

paración de maestría (18.n). 

En adición, el Recinto Universitario de Mayaguez cuenta con un grupo 

de profesionales en otras disciplinas relacionadas con la Protección de 

Cultivos, que pueden participar en el desarroilo de los programas de es

tudio propuestos. Se 9ro::ione utí 1 "iz¿,r este recurso profesional mediante 

los mecanismos de nombra,:1ientos ccmpart•idos, compensaciones adicionales y 

otros medios para atender necesidade~ particLllares del Programa, cuando 

asi se considere necesa~ic. En el Apéndice D se presenta una lista del 

_per$onal docente regular con qur~ cuenta e·J -DPpartamento. El mismo incluye 

información sobre 121 ran~;o. preparación académica y el área de especia

lización. 

2. Neces i dactes 

la fase adminístrativ,, de1 Programa de Bachillerato en Ciencias Agríco

las con concentración en Protección de Cultivos estará atendida por un 

profesor del Departamento de Protección de Cultivos quien ejercerá las 
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funciones de ayudante administr-atívo de1 Director. Los deberes de este 

funcionario incluirán principalmente la coordinación de los ofrecimientos 

académicos del programa y la deteminación y atención de las necesidades del 

mismo, como equipo y materiales de laboratorio. Se propone una bonificación 

de $1,200 anuales para la persona que sea design,ada en dicha posición. 

Además es necesaria la creación de dos puestos a nivel de catedrático 

auxiliar con preparaci6n doctorado. Uno se reclutarfa con especialización 

en bacteriología y el otro con espPcialización en mirnlogía. En ambos casos, 

las personas se desempeñarán en funciones de enseñanza e investigación. Se 

hace indispensable la creación de ambos puestos, ya que al presente el Je

partamento no cuenta con personal especializado en esas disciplinas. Se 

considera necesario asigr:ar un sueldo de $17,820 anuales por cada cientí

fico que se reclute. 

En resumen, se necesitará para estos propósitos la cantidad de $36,840 

anuales para la creación de los puestos antes indicados y el reclutamiento 

del personal concernido. 

Ayudante Administrativo del Director (Ph.D.) $ 1,200. 

Catedrático Auxiliar (Ph.D.) Mlcologfa 17,820. 

Catedrático Auxiliar (Ph.D.) Bacterio·1ogía _ 1.7 ,820. 

$36,840. 

Con miras a mantener al dfa al profesorado en sus conocimientos y 

. competencia científica y µrofesional y r,rnpici,,r así la excelencia académica 

del programa, se propone hacer las gestío:ies necesarias para que éste pueda 

participar en actividades de adiestramiento especializado, tales como semi

narios, conferencias, tallere,: y otros, tanto en Puerto Rico como en el 

extranjero. Así mismo, se propiciará la participación del profesorado en 

actividades de asesorfa ticnica a agencias o entidades relacionadas. 
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I. Biblioteca 

El programa de estudio comprende esencialmente un conglomerado de 

cursos en disciplinas relacionadas y otras en la materia de especialización 

que se han estado ofreciendo en el Recinto. los libros u obras de consulta 

se encuentran en la Biblioteca General del Rec1n~o y en las bibliotecas y 

salas de estudio de las distintas facultades.' En lo que concierne a los 

cuatro cursos nuevos, se han hecho gestiones para la adquisición de las 

obras de consulta necesarias.· 

Además, el Departamento .cuenta con la biblioteca de la Estación 

Experimental Agrícola de Río Piedras, donde se encuentra la colección más 

· completa en materias relacionadas con las ciencias agrícolas, inclayendo 

el campo de la protección de cultivos. 

El. Departamento gestionará anualmente el que se asignen los fondos 

necesarios por parte de la Biblioteca General para mantener al.día y actua

lizada la colección de obras de consulta en la especialización, incluyendo 

libros y suscripciones a revistas técnicas. También se hará uso del ser

vicio de préstamos inter-bibliotecarios através de la Biblioteca General, 

la cual facilitará el uso de recursos bibliográficos disponibles en otros 

recintos y unidades del sistema universitario. 

J. Facilidades Físicas.y Equipo 

El Departamento de .Protección de Cultivos del Colegio de Ciencias 

,Agrícolas cuenta con los salones necesarios para ofrecer las clases rela

cionadas con el programa. También cuenta con varios laboratorios (Fitopato

logía, Nematología y Entomología) a nivel de la Facultad de Agricultura. 

Además se cuenta con las facilidades de laboratorio en el Centro de Inves

tigaciones de la Estación Experimental en Río Piedras (Virología, 

Nernatología, Entomología, Cultivo de Tejidos Vegetales, Laboratorio de 

Plaguicidas y el Laboratorio Central Analítico). Otras facilidades que 
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,e propone utilizar son los laboratorios y fincas existentes en las sub

~stacíones experimentales agrícolas, particularmente las que se encuentran 

~n Lajas, I sabe 1 a y Fortuna en Juana Oí az. 

K. Ayuda Económica a los Estudiantes 

El Decanato de Estudiantes del Recinto Universitario de Mayaguez cuenta 

:on una oficina de Asistencia Económica en la cual se coordinan, administran 

y supervisan las diversas ayudas económicas disponibles para el estudiantado 

:Jel Recinto. Entre otras ayudas económicas, se ofrecen a los estudiantes 

elegibles las siguientes: Beca Legislativa, Beca Federal Suplementaria, 

Becas Básicas-B.E.O.G., S.E.O.G., S.S.I.G., Programa de Estudio y Trabajo, 

Préstamos Garantizados (National Direct Student Loan), Becas del R~O.T.C. 

disponibles para estudiantes que se matriculen en los programas de Ciencias 

y Tácticas Militares o de Estudios Aeroespaciales. También existen varias 

becas donadas por entidades privadas para estudiantes meritorios que se 

especialiian en diversas materias de estudio. 

Sobre este particular s.e ofrecerá la orientación y ayuda necesaria para 

que los estudiantes del Programa de Bachillerato en Ciencias Agrícolas con 

concentración en Protección de Cultivos. reciban la ayuda económica necesa

ria y aplicable a cada caso. Además, una vez instituido el Programa se ges

tionará con agencias del Gobierno y con entidades Privadas relacionadas con 

las Ciencias Agrícolas el establecimiento de oportunidades de trabajo 

remunerado durante el verano, especialmente para los estudiantes de Pro

tecci6n de Cultivos que realicen su práctica de verano. 

L. Administración del Programa 

El programa de bachillerato, así como el de maestría en Protección de 

Cultivos será parte integrante de la Facultad de Agricultura del Colegio de 

Ciencias Agrícolas. Ambos programas estarán bajo la dirección y supervi

sión del director del Departamento de Protección de Cultivos, quien a su 
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vez responderá directamente al Decano Asociado a cargo de la Facultad. El 

Departamento contará con un consejero, quien ayudará al Director en la 

orientación académica de los estudiantes, especialmente a nivel subgraduado .. 

El mismo también colaborará en aspectos relacionados con las funciones 

académicas tales como I a pre-matrícula, cotejo. de matrícula, el proceso de 

matrícula en si y otros relacionados. 

M. Acreditacíón del Prog.!:._am~ 

El programa, como parte integrante de la Facultad de Agricultura, está 

sujeto a la evaluación periódica de la "Middle States Association of Colleges 

and Schools".· Además, como norma -del sistema universitario, el programa 

. debe ser objeto de una evaluación fonnal cada cinco años por las au.tori-

dades del Recinto. En adición, el Departamento realizará anualmente una 

autoevaluación de sus ofrecimientos académicos. 

N. Evaluación 

La evaluación de los estudiantes y del programa se considera como un as

pecto fundamental del programa de estudios propuesto. La misma tiene como 

propósito general el determinar si se están logrando o no los objetivos 

propuestos, diagnosticar los problemas y dificultades confrontadas en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, y determ·inar los cambios o ajustes que 

sean necesarios en la marcha para mejorar el contenido programáti.co y el 

desarrollo del mismo. 

l. Evaluación de los Estudiantes 

a. Los objetivos de conocimientos se evaluarán mediante 

pruebas escritas, informes escritos, informes orales, 

solución de casos y otros procedimientos que permitan 

calificar con adecuacidad el progreso del estudiante. 

b. Los objetivos de destrezas (laboratorios y prácticas 

supervisadas) se evaluar&n entre otras ticnicas, 
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mediante observación de ejecuciones o realizacio-

nes prácticas de los estudiantes en tareas de 

laboratorio que se les asignen, informes escritos 

especiales al efecto, y listas de cotejo en los 

casos en que aplique esta técnica. También mediante 

informes de las agencias o entidades cooperadoras 

donde los estudiantes realicen sus prácticas 

supervisadas. 

2. Evaluación del Programa 

Los resultados de las evaluaciones de los estudiantes servirán 

de indicadores para la evaluación del programa mismo. Se harán 

evaluaciones periódicas sobre el desarrollo del programa en tér

minos de su demanda efectiva, resultados de las c·alificaciones 

del estudiantado, opiniones de los estudiantes, profesores, 

agencias, la industria - especialmente aquellas donde los estu

diantes lleven a cabo sus períodos de práctica de verano y aquellas 

que empleen los egresados del mismo. 

0. JlliJ!~SO_?_ 

La fuente de financiamiento principal para el desarrollo del Programa 

lo será el Fondo General de la U,niversidad de Puerto Rico. Estos recursos 

serán complementados mediante la utilización de facilidades de laboratorios 

y proyectos de investigación en fincas de subestaciones experimentales y 

en fincas privadas, así como el uso·de otras facilidades existentes en 

las dependencias de~ Colegio de Ciencias Agrtro13s y d~l Recinto Univer

sitario de Mayaguez. También se cuenta con el uso de varias facilidades 

de laboratorio en el Instituto Mayaguezano de Agricultura Tropical (MITA) 

y en el Centro de Estudios Fnergéticos de la Universidad de P11erto Rico. 
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P. fresupuesto 

El costo adicional del programa de bachillerato propuesto asciende a 

la cantidad de $43,207.00. Estos fondos serán usados para la creación de 

dos plazas de catedrático auxiliar con preparación de doctorado y para 

cubrir otros gastos adicionales de funcionamiento. 

La distribución de los costos adicionales por partida u objeto de 

gastos es como sigue: 

Partida u Objeto de Gasto~ 

Sueldos a Empleados: 

Costo 

$35,640.00 

Catedrático Auxiliar con Ph.D. en bacteriología $17,820.00 

Catedrático Auxiliar con Ph.D. en micología 

Ayudante de Director de Departamento 

Aportaciones Patronales 

Otros Gastos Operacionales (Materiales) 

TOTAL 

17,820.00 

600.00 * 

5,467.00 

1,500.00 ·-~-·~---

$43,207.00 

* El pago de esta bonificación se ha dividido entre los dos programas 

(bachillerato y maestría) ya que la persona atenderá aspectos administra

tivos de ambos ofrecimientos. 

En el apéndice E se presenta el presupuesto de costos adicionales del 

programa de bachillerato, según preparado por la Oficina de Presupuesto 

del Recinto Universitario de Mayaguez. 



PROPUESTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA 
DE MAESTRIA EN CIENCIAS CON ESPECIALIZACION 

EN PROTECCION DE CULTIVOS 

• 
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IV. PROPUESTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE MAESTRIA EN 
CIENCIAS CON ESPECIALIZACION EN PROTECCION DE CULTIVOS 

El programa de maestría en ciencias con especialización en Protección 

de Cultivos, está dirigido a preparar personal con conocimientos profundos 

en las distintas disciplinas de la protección de los cultivos. Este cien

tífico podrá desempeñarse tanto en Puerto Rico como en otros países, en 

actividades de enseñanza, investigación y divulgación en este campo. Además, 

podrá servir como especialista para asesorar y apoyar las actividades de 

los profesionales con conocimientos generales en el mismo. El programa se 

compone principalmente de trabajo en cursos regulares y provee para la 

participación de los estudiantes en proyectos de investigación y en la 

preparación de una tesis de maestría. 

A. Título, Naturaleza,_Filosofía-1. Objetivos_del_Prc,g;:ama 

El programa de estudio propuesto se conocerá como Programa de Maestría 

en Ciencias con Especialización en Protección de Cultivos. El mismo es de 

naturaleza científico-profesional y requiere la aprobación de un total de 

36 horas-crédito, incluyendo seis (6) horas-crédito de investigación y 

tesis. Se estima que normalmente el estudiante regular pueda completar 

todos los requisitos del progrma en un período de dos (2) años. 

El programa tiene como objetivo central el capacitar personal profe

sional que domine a profundidad las diferentes áreas técnicas en protección 

de cultivos. Los científicos que se preparen en este programa podrán 

desempeñarse en diversas fases o aspectos especializados del campo, ya sea 

en funciones de enseñanza, de investigación y de divulgación agrícola. De 

igual forma, podrán ofrecer servicios de asesoramiento técnico en activi

dades científicas propias del campo de la protección de cultivos. Como 

objetivos generales del programa de estudio propuesto para maestría están 
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los siguientes: 

l. Ampliar e intensificar el nivel de conocimientos, destrezas 

y especialización del agrónomo en el campo de la protección 

de cultivos. 

2. Aumentar el abasto de personal científico-profesional 

especializado en el campo de la protección de cultivos, 

para satisfacer las necesidades del desarrollo agrícola 

de Puerto Rico y para asesorar a otros técnicos y profe

sionales del agro. 

3. Proveer la base e infraestructura científica-profesional 

que permita un intercambio y esfuerzo cooperativo efectivo 

con otras universidades de los Estados Unidos, y con 

organismos relacionados con la agricultura a nivel 

internacional y en el trópico en particular. 

B. Concepto y Perfil del J:..9!esado del P[_Qgram~ 

Los estudiantes que completen su programa de estudio a nivel graduado, 

estarán preparados para desempeñarse en diversas agencias, entidades públi

cas y privadas que necesitan de profesionales especializados en el campo 

de la protección de cultivos. Además, este científico podrá desempeñarse 

tanto en Puerto Rico como en otros países, en actividades de enseñanza 

superior, investigación y divulgación agrícola y participar en conferencias 

científicas relevantes a este campo. Es pertinente indicar que las áreas 

de dominio y actividades indicadas bajo el perfil de los egresados del 

programa de bachillerato propuesto. aplican a los graduados del programa 

de maestría pero en mayor intensidad, profundidad y grado de especialización. 

C. ~_rograma Académico Propuesto__.l'._IJes_cri pci ón de Cursos en 1 a 
Especial i cj_a.9 

Para el logro de los objetivos antes mencionados, el programa compren

de un total de 36 horas-crédito, incluyendo seis (6) horas-crédito de 
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investigación y tesis. El estudiante deberá aprobar no menos de 24 cré

ditos en el Departamento, incluyendo la tesis. En el apéndice F se 

presenta la descripción de dieciocho (18) cursos a ofrecerse en la 

especialización de Protección de Cultivos. La lista incluye cinco 

cursos nuevos (Proc 651, 652, 660, 661 y 699), los cuales se identifican 

mediante un asterisco. Los restantes trece cursos se han venido ofreciendo 

bajo el programa de agronomía. 

D. Requisitos de Admisión 

Los solicitantes a ingresar al programa de maestría serán considerados 

con base en las normas y requisitos vigentes del Programa Graduado del 

Recinto. Como norma general para admisión aplican las disposiciones sobre 

este aspecto confenidas en las páginas 21, 22, 23 .Y 24 de la Parte VI del 

Boletín Informativo del Recinto - Estudios Graduados. No obstante, el 

índice mínimo de ingreso al programa así como otros requisitos académicos, 

podrían variarse en lo sucesivo dependiendo de la experiencia y de la deman

da y oferta por el mismo. 

E. Requisitos Académicos_Para Otor_gar el Grado 

Como se indicó anteriormente, el estudiante deberá aprobar un mínimo 

de 36 horas créditos, incluyendo seis de investigación y tesis. El 

estudiante deberá aprobar no menos de 24 horas-crédito en el Departamento, 

incluyendo la tesis. Además deberá cumplir con todos los requisitos y 

disposiciones vigentes del programa de Estudios Graduados del Recinto. 

F. Facultad y Otros Recursos Humanos 

l. Disponibilidad y Necesidades 

La necesidad de recursos humanos adicionales para el programa graduado 

propuesto, están contenidas y consideradas integralmente en el Inciso 2 

de la Sección H de la parte III de este documento. 
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G. Evaluación 

La evaluación de los estudiantes y del programa de estudios propuesto 

se considera de fundamental importancia. La misma estará dirigida esencial

mente a: 

l. Determinar si se está cumpliendo con los objetivos propuestos 

y en que magnitud se están logrando los mismos. 

2. Identificar y precisar problemas y dificultades del proceso 

enseñanza-aprendizaje y buscar soluciones efectivas a estos. 

3. Determinar y efectuar los cambios y/o ajustes que sean nece

sarios para mejorar el contenido programático y calidad 

de los ofrecimientos. 

a. Evaluación de los Estudiantes 

La evaluación del conocimiento y destrezas adquiridas se 

real izará por medio de pruebas e' informes escr_itos y orales; solu

ción de casos o problemas y otros procedimientos que se consideren 

adecuados para calificar efectivamente el progreso del estudiante. 

Además, el estudiante debererá realizar un proyecto de investi

gación indepediente sobre un tópico. o tema aprobado por su comité 

graduado. La investigación deberá culminar en la redacción 

apropiada de una tesis, la cual deberá presentar y defender 

oralmente ante el comité de tesis designado, incluyendo un 

·representante de Estudios Graduados. 

b. Evaluación del Programa 

Los resultados de las evaluaciones realizadas a los estudian

tes, servirán de indicadores para la evaluación del programa 

mismo. Se harán evaluaciones periódicas sobre el desarrollo del 

programa en términos de su demanda efectiva, resultados de las 

calificaciones del estudiantado, opiniones de los estudiantes, 
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profesores y agencias que emplean los egresados del mismo. 

Además, se hará una evaluación formal del programa en un 

ténnino no mayor de cinco años después de iniciado el mismo. 

H. Presupuesto 

El costo adicional del programa de maestría propuesto, asciende a la 

cantidad de $22,679.00. Se propone reclutar un catedrático auxiliir a 

nivel de .doctorado con especialización en virología y cubrir otros gastos 

adicionales de funcionamiento. 

la distribución de los $22,679.00 por partida u objeto de gastos es 

como sigue: 

Partida u Objeto de Gastos 

Sueldos a Empleados: 

Catedrático Auxiliar con Ph.D. en virología 

Ayudante del Director de Departamento 

Aportaciones Patronales 

Otros Gastos Operacionales (Materiales) 

TOTAL 

Costo 

$18,820.00 

$17,820.00 

600.00 * 

2,759.00 

1,500.00 

$22,679.00 

* El pago de esta bonificación se ha dividido entre los los programas 

(bachillerato y maestría) ya que la persona tendrá a su cargo la 

atencipn de ·sendos programas. 

En el apéndice G se presenta el presupuesto de costos adicionales del 

programa de maestría, según preparado por la Oficina de Presupuesto del 

Recinto Universitario de Mayaguez. 
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APENDICE A 

Descripción de Cursos Subgraduados del De~artamentó de Protección 
de Cultivos y Cursos Electivos-Profesiona es Recomendados 

A. Descripción de Cursos 

PROC 310~ PRACTICA DE VERANO. Tres horas crédito. Requisito. Autoriza
ción del Director del Departamento. 

Experiencia práctica de campo por un período mínimo equivalente 
a seis semanas, generalmente durante el verano. ·La práctica se 
realiza bajo la supervisión del departamento y con la colabora
ción de agricultores, empresas y agencias agrícolas gubernamen
tales. Se requiere un infonne escrito del estudiante. 

PROC 401. FITOPATOLOGIA TROPICAL. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: Bota 201. 

Estudio de las enfennedades de plantas tropicales de mayor 
importancia, incluyendo la gama de huéspedes, síntomas, etiología 
ciclos, epifitoiogía, distribución, importancia económica y 
combate. 

PROC 404. ENTOMOLOGIA AGRICOLA. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: Zool 311. 

Estudio de la entomología desde el punto de vista agrícola. 
incluyendo ejercicios prácticos en la taxonOIÍlía de insectos·
de importancia económica, el control de éstos y los métodos 
de coleccionar, montar y preservar insectos. Se requiere del 
estudiante preparar una colección de insectos de importancia 
económica. 

PROC 405- PROTECCION DE CULTIVOS. Tres horas crédito por semestre. 
406. Dos horas de conferencia y un 1aboratorio de tres horas sema

nales, por semestre. Requisito previo: Zool 311, Quim 241, 
Biol 302. 

Estudio de la protección de cultivos integrando los aspectos 
de patología, entomología, nematología, virología, plantas 
arvenses y plaguicidas. 

PROC 415: PROBLEMAS ESPECIALES. De uno a tres horas crédito por semestre. 
416. De uno a tres períodos de estudio e investigación semanal. 

Estudio e investigación de un problema específico en el campo 
general de la prótección de cultivos, seleccionado conjunta
mente por el estudiante y el profesor. 



PROC 425. 

PROC 441. 

BACTERIOLOGIA AGRICOLA. Tres horas crédito. Dos horas 
conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
previo: Quim 241. 
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de 
Requisito 

Estudio de las características qu1m1cas, físicas y biológica 
de las bacterias relacionadas con los cultivos agrícolas con 
especial énfasis en el éstudio y práctica de las t~cnicas bási
cas empleadas para aislarlas, cultivarlas, identificarlas y 
controlarlas. 

CONTROL DE PLANTAS ARVENSES. 
conferencia y un laboratorio 
previo: Cifi 104, Quim 241. 

Tres horas crédito. Dos horas de 
de tres horas semanales. Requisito 

Clasificación e identificación de plantas arvenses y discusión 
de los principios fisiológicos envueltos en el control y 
erradicación de aquellas de importancia económica, el uso de 
herbicidas comerciales y otros métodos de control. 

PROC 443. INTRODUCCION A LA AGRO-NEMATOLOGIA. Tres horas crédito. Dos 
horas de conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: Zool 311. 

Historia, morfología, clasificaeión, identificación y ciclos 
de vida de los nemátodos con énfasis en las especies fitopara
síticas. Métodos usados.en la separación de nemátodos del suelo 
y de tejidos vegetales. 

PROC 451. PLAGUICIDAS Y SU USO EN LA AGRICULTURA. Tres horas crédito. 
Dos horas de conferencia y un laboratorio de tres horas sema
nales. Requisito previo: Quim 241. 

Estudio de plaguicidas incluyendo su composición química, sus 
efectos contaminantes, su modo de acción, métodos de investiga
ción, residuos, las técnicas en su manejo y disposición, me
didas de protección para el personal, y la legislaci6n federal 
y estatal pertinente. 

PROC 491~ SEMINARIO. Una hora crédito. Una reunión a la semana. 

Examen y discusión de la literatura más reciente en el campo 
de protección de los cultivos. 

PROC 557. HONGOS FITOPATOGENOS. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un 1 aboratorí o de tres horas semana 1 es. Requisito 
previo:. CiFi 401 ó Autorización del Director del Deoartamento. 

Estudio de los hongos con énfasis en los grupos de importancia 
fitopatólogica. Cada grupo será considerado desde el punto de 
vista de taxonomía, nomenclatura, morfología, genética y 
relaciones huésped-parásito de fitopatógenos específicos. Se 
requieren observaciones de campo y la preparación de colecciones. 

* Cursos Nuevos 
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PROC 560. INSECTOS DE CULTIVOS TROPICALES. Tres horas crédito. Dos 
horas de conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 

Estudio detallado de los insectos de mayor importancia económica 
que afectan los cultivos tropicales, incluyendo entre otros 
aspectos, la biología, taxonomía, reconocimiento de daños y 
principios de control. 

PROC 581. ENFERMEDADES CAUSADAS POR NEMATODOS. Tres horas crédito. Dos 
horas de conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: Proc 443 ó Zool 571. · 

Estudio de las enfermedades de las plantas causadas por nemátodos, 
prestando especial consideración a los ciclos de vida de las 
especies más importantes de nemátodos, a las relaciones huésped
·parás i to, a las plantas hospederas, y a los métodos y principios 
de combate. 

B. Cursos Electivos Profesionales Recomendados 

Número del 
Curso 

Mate 261 

Bota 301 

Agro 307 . 

Agro 324 

Proc 401 

InAg 553 

·Proc 560 

Proc 581 

Título 

Introducción a la Estadística . 

Taxomonía de Plantas Vasculares 

Fertilidad de Suelos y Abonos 

Nutrición Mineral de Plantas 

Fitopatología Tropical 

Técnicas y Equipos para la Apli
cación y Agroquímicos 

Insectos de Cultivos Tropicales 

Enfermedades Causadas por Nemátodos 

Crédito 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
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De acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Interno del Senado 
Acad&iico del Recinto Universitario de Mayaguez, el Comité de Cursos consideró 
las descripciones de los cursos nuevos sometidos por la Facultad de Agricultura 
como parte de la "Propuesta Para e: Establecimiento de un Programa de Bachillerato 
en Ciencias Agrícolas, y de un Programa de Maestría en Ciencias, ambos con 
Especialización en Protección de Cultivos". El Comité consiaer6 también el cambio 
en codificación de cursos permanentes, que de acuerdo a dicha propuesta pae.arán 
a ofrecerse por el Departa:c,ento de Protección de Cultivos. 

El Comité de Cursos recomienda al 
nuevos seg!i.n se describen a cont:um.ación. 
cambio en codificación propuesta: 

A- Cursos Nuevos: 

Senado Acadiámico apruebe los cursos 
También recomienda la aprobación del 

PROC 310. PRACTICA DE VERA."l0. Tres horas crédito. Treinu 
horas semanales durante seis semanas .. Requisito previo: 
autorizaciór. del r.irector del Depart~~EnLo .. 

Experiencia de campo realizada bajo la supervisión del 
Departamento con la colaboración de· agricultores, em?resas 
agrícolas privadas. ·y ae.encias agrícolas gubernamentales. Se 
requiere un informe escrito. 

PROC 310. SUMMER PRACTICUM. 
per week during six weeks. 
of the Department. 

Three credit: hours. Thirty hours 
Prerenuisite: consent of the Director 

Field experience supervised by the Departmental Staff with 
the collaborat:ion of farraers, private agricultural industries. 
and government:al agricultural agencies. A written report will 
be required. ' 

-~-



-2-

PROC 415-416, .PROBLEMAS ESY2:CIALES. De una a tres horas 
crédito por semestre. De uno a tres períodos de estudio 
e investigación se~anaJes. Requisito previo: autorización 
del Director del DepartaF.,ento. 

Estudio e investigación de un probieT.ia específico 
en el campo de la protección de los cultivos. 

PROC 415-416. SPECIAL PROBLEHS. One to thri,e credits per 
semester~ One to three study and :researc:h per"iods per '-'e.e'k. 
Prerequisite: consent of the Director of the ;)epartment. 

Study and investigation of a specific problem in the 
field of cr o p protection. 

-*-
PROC 491. SEMINARIO. Una i,ora crédito. Una hora de reunión 
sen:anal. 

Ex.arr,en y discusión de la lite:::-:.Gt1..:l"'a r.i'as reciente en 
el campo de Le protección de los cultivos .. 
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PROC 491. SEMINAR. One credit hour. One-hour meeting per week. 

Review and discussion of the recent literature·in 
crop protection. 

-*-
PROC 660-661. PRoB;.,tY.t,S ESPECIALES. !)e una a eres horas 
c.rf:dito por semestre.. De ur:o a tres yer!.odos de estudio e 
investigación sen-.anal. 

Estudio o investigación ¿e un problema especial en el 
campo general de la protección de los cultivos. 

PROC 660-661. SPECIAL PROBLEMS. One to three credit hours 
per semester. One to three study and research periods per 
'Week. 

Studj or investigation ·of a special problem in the field 
of crop protection. 

-*-
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PROC 651-652. Si'J~Il,ARIO. Una hora crédito por ser.,es~re. 
Una h~~a de reunión se:r1anal. 

Discusión de te1t.ss sobre la protección de les cultivos, 
incluyerido resultados de trabajes de investigac iOn. 

PROC 651-652. SE'H!v.R. One nedit hour per semester. One 
hour of discussion per ,.,eek. 

38 

Discuss:.or, of topics on crop ¡,rotec,ion including results 
of research vork. 

-*-
PROC 699. INVESTIGACION Y TESIS EN PROTECCION DE CULTIVOS. 
De tres a seis horas crédito. 

Investigación para tesis. 

PROC 699. RESEARCH AND THESlS u; CROP PROTECTION. Three to 
six credit hours. 

Thesis researth~ 

]!. .. Ca::ibio en codificación 

Para estos cu~$CS, la codificación alfabe:ica de la materia acade~ica 
cambia cle CIFI (Cien~ias Fitotécnicas) a PROC (Protección de Cultivos}. 

Codificación 
Actual 

CIFI 401 

ClFI 404 

ClFI 405-406 

CIFI 425 

CIFl 441 

CIPI 443 

CIFI 451 

CIFI 557 

CIFI 560 

CIFI 581 

ClFl 601 

ClFT 603 

Título 

FITOPATOLOGIA TROPICAL 

ENTOMOLOGIA AGRICOLA 

PROTECCION DE CULTIVOS 

BACTERIOLOGIÁ AGRICOLA 

CONTROL DE PLANTAS ARVENSES 

INTRODUCCION A LA AGRONEl'!ATOLOGIA 

PLO.GUICIDAS Y SU USO EN LA AGRICULTURA 

HC'.,GOS FITOPATOGENOS 

lNSECTOS DE CULTIVOS TROPICALES 

E.'\FER.'IEDADES CAUSADAS POR NEMATODOS 

PRCPIDADES Y ACCION DE LOS HL~BICIDAS 

¾ETODOS DE INVESTIGACION EN FlTOPATOLOGIA 

Codifi~adón 
?:-¡::.r,¡;esta --~---
PROC 401 

PROC 404 

PROC 405-406 

PROC 425 

PROC 441 

PROC 443 

PROC 451 

PROC 557 

PROC 560 

PROC 581 

PROC 601 

J'ROC 603 
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PROC 651-652. SEHINARIO. Una hora créditc por ser-,estre. 
Una h:,-!'a de reuníOn se:nanal. 

Disc-usión de ten.as sobre la protección de los cultivos, 
incluyec,do resul tadcs de trabajos de investigación. 

PROC 651-652. SE'iIKAR. One credit hour per semester. One 
hour of dis~ussion per ~eek .. 

38 

Disc:ussion of topics on crop protectíon including results 
of research ~ork. 

-*-
PROC 699. INVESTIGACION Y TESIS EN PROTECCION DE CULTIVOS. 
De tres a seis horas crédito. 

Investigación para tesis. 

PROC 699. RESU.RCH AND THES1S IN CROP PROTECTION. Three to 
síx credit hours. 

Thesis research~ 

B~ Cambio en codificación 

Para estos cursos, la codificación alfabe~ica de la materia a~démica 
cambia de ClFl (C~encias Fitotécnicas) a PROC (Protección de Cultivos). 

Cod if icac ion Cod if icaci on 
Actual T!tulo ?re- p·i.: esta 

ClFI 401 FITOPATOLOGIA TROPICAL PROC 401 

ClFI 404 ENTOMOLOGIA AGRICOLA PROC 404 

ClFI 405-406 PROTECCION DE CULTIVOS FROC 405-406 

C!Fl 425 llACTERlOLOGIA AGRICOLA PROC 425 

CIFI 441 CONTROL DE PLANTAS ARVENSES PROC 441 

CIFI 443 INTRODUCCION A LA AGRONEMATOLOGIA PROC 443 

CIFI 451 PLAGUICIDAS Y SU USO EN LA AGR!Cl'LTURA PROC 451 

CIFI 557 HG~GOS FITCPATOGE.~OS PROC 557 

CIFI 560 INSECTOS DE CULTIVOS TROPICALES PROC 560 
CIFI 581 E:i'F ER.c'IEDADES CAUSADAS POR NEMATODOS PROC 581 

CIFl 601 PR8FIEDADES Y ACCION DE LOS HERBICIDAS PROC 601 

CIFI 603 !-l.ETODOS DE INVESTIGACION EN FITO?ATOLOGIA PROC 603 
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ContiuuaciOn p~rte B- CRrnbio en coC:i~ic,::c:ión 

Codificec ión 
Actual 

CIFI 604 

C!Fl 608 

CIFI 609 

CIFI 620 

CIFI 624. 

CIFI 630 

CIFI 635 

C!.FI 650 

Título 

DIAG~OSTICO 'Y co:--:.E,\TE DE E~\FERl'-~EDADES EN 
LAS f'LANTAS 

FITO?AT0LOGIA TROPICAL C:Ji':SO ,WM,'.'.ADO 

C0~TR0L DE PLAGAS AGklC0LAS 

TOXTCOLOGIJ\ DE ;NSECTIClDAS 

MORFOLOGIA Y TAXONOMIA DE KE1".ATODOS 
FITOPARASITICOS 

COMBATE DE N!21ATODOS FITO?Al'.ASITICOS 

AGR0NEM;,T0LOGIA TROPICAL 

F 1T O\' I,; OLOG lA 

39 

Codificación 
Propuesta 

PROC 604 · 

· PROC 608 

PROC 609 

PROC 620 

PROC 624 

PROC 630 

PROC 635 

PROC 650 

Respetuosamente sometido, 

f:ER./n.tlb, 

8 de abril ce 1981 

D.v_~./2..,~-
tneiéa. E. Rivero 
Decana óe Estudios 
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APENDICE C 

27 de abril de 1980 

Estimado señor __ _ 

El Colegio de Ciencias Agrícolas planea establecer un Programa de 
estudios conducentes al grado de bachiller en Ciencias Agrícolas y de 
maestría en ciencias, ambos con especialización en Protección de Cultivos. 
Este programa integra las disciplinas de fitopatología, nematología, 
herbología, entomología y el uso de plaguicidas en un programa que une las 
fases de•investigación, enseñanza y divulgación. Los objetivos de este 
programa son: 

l. Adiestrar y preparar personal científico profesional en el 
campo de la Protección de Cultivos. 

2. Entrenar personal profesional y otros de agencias o empresas 
relacionadas con la agricultura en aspectos de la Protección 
de Cultivos. 

3. Diseminar el conocimiento científico y tecnológico para bene
ficio de la agricultura en particular y de la sociedad en 
genera 1 • 

Para poder detenninar la demanda y necesidad del programa de protección 
de cultivos, le agradeceremos nos devue 1 va, a la brevedad posible, el 
cuestionario que se acompaña debidamente cumplimentado. De considerarlo 
conveniente, usted podría t<edactarnos una carta utilizando como guía el 
cuestionario que se somete. 

eic 

Anexo 

Agradeciendo su valiosa cooperación en este asunto, quedo 

Cordialmente, 

Nelia Acosta 
Directora Interina 
Oepto. Protección de Cultivos 
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CUESTIONARIO 

1. ¿Considera usted importante o adecuado el implantar este 
programa? 

S1 No 

2. LCree usted que podr1a ser dtil o beneficioso para los 
programas agr1colas del pa1s? 

S1 No 

3. El programa considera ofrecer, por el presente, dos niveles
bachillerato y maestr1a. ¿Cuál considera usted serla el nivel 
m!s 11til al momento? 

Bachi.llera to 

Maestr1a 

Ambos 

4. Entre las disciplinas integradas en el progrma ¿en cu&l con
sidera usted que hay mayor necesidad de personal adiestrado? 
(Marque su selección) • · 

Fitopatolog!a 

Nellllltolog!a _ 

Entomolog1a _ 

Herbolog1a _ 

Oso de plaguicidas 

Todos 

.s. ¿Tiene usted, la empresa o agencia para la cual trabaja 
necesidad de personal adiestrado en la protección de cultivos? 

S1 No 

Agencia o Empresa Firma 
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APENDICE D 

FACULTAD Y OTROS RECURSOS HUMANOS CON QUE CUENTA El DEPARTAMENTO DE PROTECCION DE CULTIVOS 

Años de 
experiencia en Areas de 

NombrelJ Rango Grado especialización Universidad esp.~.i;il!Ull.llin 

Acosta Villegas, Nelia 

Almodóvar, Luis 

Cate. Asoc. Doctorado 11 lllinoís, Urbana Nematología 

Cate. Asoc. Doctorado 10 Rutgers, New Jersey Herbología 

Bird, Julio Catedrático Doctorado 32 Minnesota State Virología 

Cruz, Carlos Cate. Asoc. Doctorado 15 Rutgers, New Jersey Entomología 

Hepperly, Paul Cate; Aux. Doctorado 

Liu, lii-Jang Catedrático Doctorado 

López Rosa, Julio H. Catedrático Doctorado 

Meléndez, Pedro L. Catedrático Doctorado 

Mignucci, Julia Cate. Aux. Doctorado 

Riveras, Guíl1ermo Cate. Aux. Doctorado 

Román, Jessé Catedrát í co Doctorado 

Toro Rodríguez, Jorge A. Cate. Aux. Maestría 

Valle Lamboy, Santos Cate. Aux. Maestría 

Aya la, Alejandro . Catedrático Doctorado 

Green, Deborah Sue Cate. Aux. Doctorado 

Rodríguez, Rocío Cate. Aux. Maestría 

17 

28 

21 

10 

11 

25 

l 

15 

26 

l 

7 

Illinois, Urbana Fitopatología 

Purdue Fitopatología 

Carolina del Norte Fitopatología 

Carolina del Norte Fitopatología 

lllinois, Urbana Fitopatología 

California, Davis Herbología 

Carolina del Norte Nematología 

UPR-Mayaguez Nematología 

UPR-Mayaguez Fitopatología 

California, Davis Nematología 

California, Berkeley Entomología 

UPR-Mayaguez Fitopatología 

]J Profesores que se desempeñan en la instrucción de cursos graduados y/o en la supervisión de tesis. .¡,, 
N 

~ 



"I APENDICE E 

Análisis Sobre Costo Adicional de la Propuesta para 
el Establecimiento de un Programa de Bachillerato 
en Ciencias Agrícolas con Concentraci6n en 
Protecci6n de Cultivos (Preparado por la Oficina de 
Presupuesto del Recinto Universitario de Mayaguez) 

PROGRAMA DE PROTECC ION DE CULTIVOS (BACHILLERATO) 

Preparado por: 

Oficina de Presupuesto 
3 de junio de 1981 
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1 de junio de 1981 ______ _ 

-- ------------ ---,---------------------'---.-,------,,--=--c=---c-==--·-------
! ~::~ :..:::. !::--:~:::..'-':. ~- .. :: :: ;::.: :"·!':t.. ~.1,.r~~ Xi. t:..:~?:.."V. 

1 Pr-ogrwna 
Cultivos 

de Protecci6n de 
(Bachillera to) 

' ' 

Departamento de Protecci6n de, 
Cultivos 

• 

· ~ je r.~;,..;: :.r~:::.:~5n 

O P.~•.:j d ~r. d~ l!l'~ ~:~ntt 

El bachillerato en Ciencias Agrícolas con concentración en Protección de Cultivos es 
uno de naturaleza científico-profesional a co,,.pletarse en el término de cuatro afies, cuyo 

' prop6si to principal es: 

l. Adiestrar y preparar personal científico-profesional. 

2. Entrenar personal profesional y otros de agencias o empresas -relacic•nadas con la 
agr~cultura. 

3. Diseminar el conocimiento científico y tecnológico para beneficio de la agl'icultu1·a 
en particular y de la sociedad en g~neral. 

------- -------------------------~-------------------! 

Los beneficios del programa incl_uyen la prepal'ación de pel"sonal científico
profesional que pueda, ademis de proveel" sel"vicio técnico especializado, realizar investiga
ción dirigida a precisar lo.s plaguicidas mb apropiados para el desarrollo de las diversas 
empresas agrícolas. · 

CQIIS(CUrNCIAS OC NO A?Rl!ARSE lA CREACION O REV!SION [U PR:JGAAKA 

De no aprobarse el programa, Puerto Rico carecería de personal capacitado para 
el desarrollo de una agricultura tecnificada y próspera a tenor con las l"ealidades y 
necesidades del país. 

DATOS GENERALES 

1. Número de estudiantes a beneficiarse· 
Afio de Estudio Núm. de Estudiantes 

lro. 
2do. 
3ro. 
4to. 

2. Recursos humanos adicionales 

a. Personal Docente 
B. Personal No Docente 

40 
60 
80 

100 

2 Catedritic_o Auxiliares _l/ 
l Ayudante del Director (50%) 

3. Recursos económicos adicionales 

a. Servicios Personales - $36,240 

c. otros Gastos Operacionales - 1,500 l. b. Aportaciones Patronales - 5.,467 

I _______ T:_:o:_t::_:a::_:l.:__· ___ _;_ _________ _:$:::4::3::::'::2:::07::_ __ ~-------:--_;_ __ __J 

_y Este funcionario dedicará la mitad de su tiempo a este Programa y la otra mitad al 
Programa de Maestría en Protección de Cultivos. 

h O • • , 

' -
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SERVICIOS PERSONALES 

Personal Docente 
·--

Catedrático Auxiliar 
Bacteriólogo 

Catedrático Auxiliar 
Micólogo 

Personal No Docente 

Ayudante del Director 
Dep!'rtamento 

APORTACIONES PATRONALES 

Sistema de Retiro ·(7") 

Seguro Social (6.65") 

con PhD, 

con PhD, 

de 

Fondo de Seguro del Estado (1.55%) 

úTROS GASTOS OPERACIONALES 

Materiales 

TOTAL RECURSOS ADICIONALES 
NECESARIOS 

17,820 

17,820 

600 

5,467 

2,495 

2,410 

562 

-1,500 

1,500 

$43,207 

< 
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El Colegio de Ciencias Agrícolas no 
cuenta con personal docente especiali
zado en bacteriología ni en micología. 
El Programa de Protección de Cultivos 
requiere el ofrecimiento de varios 

1 
cursos en 1as disciplinas mencionadas 
d·~r·c..ntc el "te-rc~r y cuarto año del 
?rograma. 

Este empleado ayudará en la labor 
administrativa que conlleva este 
Programa, tanto el ofrecimiento de 
bachillerato como el de maestría. Es 
por esta razón que el costo de este 
personal se ha cargado en partes iguales 
a ambos ofrecimientos. 

Para la compra de materiales·educativos 
y de oficina necesarios para el ofreci
miento del Programa. 
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APENDICE F 

Descripción de Cursos Graduados del Departamento de Protección de 
Cu1tívos 

PROC 557. HONGOS FITOPATOGENOS. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: CiFi 401 ó Autorización del Director del Depto. 

Estudio de los hongos con énfasis en los grupos de importancia 
fitopatológica. Cada grupo será considerado desde el punto 
de vista de taxonomía, nomenclatura, morfología, genética y 
relaciones huésped-parásito de fitopatógenos específicos. 
Se requieren observaciones de campo y 1 a preparación de 
colecciones. 

PROC 560. INSECTOS .DE CULTIVOS TROPICALES. Tres horas crédito. Dos 
horas de conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 

Estudio detallado de los insectos de mayor importancia económica 
que afectan los cultivos tropicales, incluyendo entre otros 
aspectos, la biología, taxonomía, reconocimiento de daños y 
principios de control. 

PROC 581. ENFERMEDADES CAUSADAS POR NEMATODOS. Tres hofas crédito. 
Dos horas de conferencia y un laboratorio de tres horas 
semanales. Requisito previo: Proc 443 ó Zool 571. 

Estudio de las enfennedades de las plantas causadas por nemá
todos, prestando especial consideración a los ciclos de vida 
de las especies más importantes de nemátodos, a las relaciones 
huéspeq-parásito, a las plantas hospederas, y a los métodos 
y principios de combate. 

PROC 601. PROPIEDADES Y ACCION DE LOS HERBICIDAS. Tres horas crédito. 
Dos horas de conferencia y un laboratorio de tres horas 
semanales. Requisito previo: Proc 441. 

Clasificación y estructura de los productos químicos empleados 
·en el combate de yerbajos; mecanismo y modo de acción de los 
herbicidas, sus efectos en la morfología y funciones internas 
de la planta; procesos fisiológicos afectados y los factores 
edaficos y climatológicos que afectan la acción de los herbi
cidas. 

PROC 603. METODOS DE INVESTIGACION EN FITOPATOLOGIA. Cuatro horas 
crédito. Dos horas.de conferencia y dos laboratorios de tres 
horas semanales. 

Estudio de los métodos utilizados en la investigación fitopato
lógica. Incluye técnicas en el aislamiento, identificación, 
almacenamiento e inoculación de organismos patógenos, así como 



47 

fotografía, microscopía, microtecnia, evaluación de problemas 
fitopatológicos, estudio de literatura pertinente, realización 
de experimentos y presentación de datos científicos. 

PROC 604. DIAGNOSTICO Y COMBATE DE ENFERMEDADES EN LAS PLANTAS. Tres 
horas crédito. Una hora de conferenci.a y dos· 1 aboratorios de 
tres horas semanales. 

Estudio de diversas técnicas en el diagnóstico de enfermedades 
con énfasis en la sintomatología. Se utilizarán las fuentes 
más importantes de información descriptiva sobre fitopatógenos 
y se emplearán claves en la identificación·de los hongos. Se 
prestará particular atención al combate de las enfermedades 
tropicales más importantes. 

PROC 608. FITOPATOLOGIA TROPICAL - CURSO AVANZADO. Cuatro horas crédito. 
Dos conferencias de dos horas semanales. Requisito previo: Cifi 604. 

Estudio y análisis de la etiología, patología, epifitología 
y combate de las enfermedades de mayor importancia de los 
cultivos. 

PROC 609. CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS AGRICOLAS. Tres horas crédito. 
Dos horas de conferencia y un laboratorio de tres horas sema
nales. Requisito previo: Proc 404. 

Estudio de los conceptos envueltos en el control integrado de 
plagas agrícolas mediante el manejo del medio ambiente y de 
los medios y factores biológicos, genéticos, químicos y legales. 

PROC 620. TOXICOLOGIA DE INSECTICIDAS. Tres horas crédito. Dos horas de 
conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 

Clasificación, análisis, usos y acción tóxica de los plagui
cidas usados en la agricultura para el control de plagas; 
m~todos investigativos de toxicología, efectos residuales de 
plaguicidas en el ambiente con especial referencia a los 
aspectos de salud pública. 

PROC 624. MORFOLOGIA Y TAXONOMIA DE NEMATODOS FITOPARASITJCOS. Tres 
horas crédito. Dos horas de conferencia y un laboratorio de 
tres horas semanales .. Requisito previo: Proc 443. 

Un estudio de morfología, anatomía y taxonomía de los nemátodos 
fitoparasíticos, así como de las reglas de nomenclatura y 
problemas nornenclatoriales. 

PROC 630. COMBATE DE NEMATODOS FITOPARASITICOS. Tres horas crédito. 
Dos horas de conferencia y un laboratorio de tres horas sema
nales. Requisito previo: Proc 443 y Proc 581. 

Estudio y evaluación de los métodos físicos, biológicos y 
químicos usados en el combate de nernátodos fitoparasíticos. 
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PROC 635, AGRO-NEMATOLOGIA TROPICAL. Tres horas crédito. Dos horas 
de conferencia y un laboratorio de tres horas semanales. 
Requisito previo: Proc 443 ó Zool 571. 

Estudio de los aspectos más importantes de la fitonematología 
en los trópicos con especial referencia a los nemátodos aso-' 
ciados con cultivos de importancia econom1ca, tales como caña 
de azúcar, café, tabaco, cítricas, piñas, plátanos y guineos, 
arroz y hortalizas. 

PROC 650. FITOVIROLOGIA. Tres horas crédito. Dos horas de conferencia 
y un laboratorio de tres horas semanales. Requisito previo: 
Proc 603. 

Conceptos fundamentales de los virus de las plantas incluyendo 
su transmisión, vectores, identificación, efectos en plagas, 
huéspedes, clasificación, serología, propiedades y métodos de 
combate. El laboratorio trata principalmente sobre métodos de 
investigación. 

PROC 651~ SEMINARIO. Una hora crédito por semestre. Un período de 
652 discusión de una hora semanal. 

Discusión de temas sobre protección de los cultivos, incluyendo 
trabajos de investigación. · 

PROC 660~ PROBLEMAS ESPECIALES. De uno a tres créditos por semestre. 
661 De uno a tres períodos de investigación semanal. 

Estudio o investigación de un problema especial en el campo 
general de protección de cultivos, seleccionado conjuntamente 
por el estudiante y·el profesor. 

PROC 699~ INVESTIGACION Y TESIS EN PROTECCION DE CULTIVOS. De una a 
seis horas crédito. 

Preparación y ejecución de un proyecto de investigación en el 
campo de protección de cultivos· que satisfaga los requisitos 
de tesis para la obtención del grado de Maestro en Ciencias. 

* Cursos-Nuevos 

RECOMENDACIONES 

La Facultad de Agricultura del Colegio de Ciencias Agrícolas tiene a 

su bien recomendar muy respetuosamente que la Junta Administrativa del Recinto, 

le conceda prioridad en su agenda a esta propuesta. Se solicita, que una 

vez aprobada la misma por los organismos correspondientes en el Sistema 

Universitario, se dé inicio a estos programas en el primer semestre del 

año académico 1981-82. 



"I 

APENDICE G 

··.·. - .. -::~-:.:; ;·--;:co 
.:·:c.C:1!·-.Ji(. '.-''··~·, t~ .. F>~¡ ·:;:..,_~10 U:: t/.;..,·,{.~GJEZ 

Análisis Sobre Costo Adicional de la Propuesta 
Para el Establecimiento de un Programa de 
Maestría en Ciencias con Especialización en 
Protección de Cultivos 

MAESTRIA EN PROTECCION DE CULTIVOS 

Preparado por: 

Oficina de Presupuesto 
3 de junio de 1981 
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1 de j,.inio de } 981 

@ ~ ~ _: ,;; ;.r~c:.~Ór. 

O Rb!~:ór; de t:dstente 

• 
~a maestría en ci;ñCias con especialización 

naturaleza científico-profesional que comprende 
¡pal es el de capacitar personal para: 

en Protección de Cultives, es uno de 
dos años de estudio, y su propósito princi-

! l. Que domine a profundidad las difer·entes áreas técnicas en Protección de Cultivos. 

2. Que se desempeñe en las fases ·de enseñanza superior, invest~gaci6n y di\·ulgací6n. 

3. Ofrecer· servicios de asesoramiento en activJ dad es e i en tíficas~ 

··-- ---------------------
,_: i,:·: i·. !O~ ~)EL r,~-~;:¡=;_t;MA 

----_------------•-------------- ----------
Los beneficios del programa incluyen la preparación de personal científico

profesional que pueda, además de.proveer serv1é10 t~Cnico especializado, realizar 
ónvestigación dirigida a precisar los plaguicidas más apropiados Pª:'ª el desarrollo 
de las diversas empresas agrícolas. 

CC~SlCU(~CIAS OC NO A?!KJSARS( LA CREACIOII O REVISJON DEL PR~GRAHA 

Puerto Rico carecería de personal especializado en la protección de los cultivos, 
el cual contribuiría de forma prominente al desarrollo de nuestra agricultura. 

"" ' 

"" 

¡ ---------------------~------------------! ot.lOS G[~~RALES 

l. Número de estudiantes a beneficiarse 

Año de Estudio 

lro. 

Núm. de Estudiantes 

2do. 

2. Recursos humanos adicionales 

a. Personal Docente 
b. Personal No Docente 

3. Recursos económicos adicionales 

a. Servicios Personales 
b. Aportaciones Patronales 
c. Otros Gastos Operacionales 

10 
25 

l Catedrático Auxiliar 
1 Ayudante del Director (50%) ~/ 

- $ 18,420 
2,759 
1,500 

Total .! 22,679 
'---------------=====-----------_..) 
1/ Este funcionario dedicará la mi t.ad de su tiempo a ·este Programa y la otra mitad al 

Programa de Bachilier~to en Protección de Cultivos. 
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1 srnvrcros PERSONALES 

' ! 

Per·sunal Docente 

Catedrático Auxiliar cc>n PhD, 
vir-ól ogo 

f Pcr·s(,nal ~o Dr.,.::.:ente 

Ayudante del Director 

/cPOP.TACIONES PATRONALES 

3istema de Retiro (7%) 

Seguro Social (6.65%) 

F,mdo de Seguro del Estado (1.55%) 

' OTHOS GASTOS OPERACIONALES 

¡ 

Materiales 

TOTAL RECURSOS ADICIONALES 
N'.:CESARIOS 

-· $18,420 

17,B20 

600 

2,759 

1,248 

1,225 

286 

1,500 

1,500 

$22,579 

• 
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El Colegio de Ciencias Agrícolas 
necesita un profesor especializado en 
virología para el ofrecimiento de los 
cursos incluidos en este Programa,. 

Este empleado ayudará en la labor 
administrativa que conlleva este 
Programa. Dedicará 50% de su tiempo 
al mismo y la otra mitad al Programa 
de Bachillerato en Protección de 
Cultivos. 

Para la compra de materiales educativos 
y de oficina necesarios para el 
ofrecimiento del Programa. 



APENDICE H 52 

Pr~pa aparición de hongo 
que ataca la caña de azúcar 

EL MUNDO 

Un nuevo cru.•mi!il<' M bt in
. ··dustria azucarera fue des<'ubier
. to l'fl cl su~Le de Puerto 
.Ril!oJ a{e.:•tar,do t-erca de :;o 
cuerdas scmbr.ida., Clm tre!l va

.-riedal;tes distir.tas de caña 
. ., Técnkos ~ inve3tigadores 
· agficolas lP han declarado la 
~uem y hacet1 lo humanarnen

., te posible por erradka:r el inva-

··""· . Se trata del hongo que rau• 
~s_lf _·Jll· enfennedad C'Onorida 
·como· el Carbón de l:;i Caiia. 

• ·-eµyo· nombre r-ientifico es llsti-
~ lego 'Scit&min81. 

... Por primer.i . 111'.'i. este orga-
1 n~o que afecta los puntos dt' 

· cre<'imiento de la planta, ap8re
, :ció en Central Agulm. en la \.'&

-~ PD 112(. 
La misma según los in11est1-

gad0l'ES es ta mas susceptible 
de ~ vafledades de car.a qUé 
se Siembran en Puerto Ri.oo. 

Otras que se enlennaron ei 

Mereedita. Ponre y t'l Valle de 
.:; ~ªfl1 fueron las PR 65733 y la 

,! ','• 

PR 681020 
Tdn pronto Si' descubrió 

e,s.ta pl;,ga el OO('tor Alejandro 
A\ala. llec-ano v din•dor delCo
h/gio de (:'.íffi.:-ias A~nc-oliis del 
Rel'into I lnhwrsítario de ~1\'u

giiez (CCA df'I Rl!M I rnubi.fizó 
s11 µerson..l c1entiiico y Junto a 
técm~·os y otro personal de .a 
Corporac1ó~ A2llrarera ,CAi de
tt-rminaroa las ~,, a to
niarse en un esfuerzo pt:tf evi
t J. r l:i diseminac1on dC"I 
organismo causante de la enter
meifad. 

Entre estas están: quemar 
la~ piezas donde aparedó cl 
hongo, intlliyrmdo una si(.'fll.biJ 
de 100 u.acrdas dt• la PR 65733 
libres de ln enfermedad locali1.a
da en Cabo Rojo. 1mmd:il' el 
pr~o por cinoo días para ma
l.Ir las dainido~poras que pudie
ran persistir en el terreno, po
ner en cuarentena loo predios 
donde apareció el organismo y 
de1.ar de sembt.ir calla en éstos 
por !o menos en un año. 

1<:1 dc:,ctor Ay.ala mfotmó 
que esW orwini:,mo es t·apaz de 

trani;fonnarse en formus ·~tu
lenu~ con mucha rapidez y OOe
má~ las damidoi;poras pu~n, 
b1110 ciertas. condiciones, sobre
,;ivir en el suelo por lo menos 
tr~me,w.s. 

Adt'infls s.- decidió . enviar 
i;na ('ulé-cciórl de lai; vanedades 
)oetJles a ci(!rtos lahorat.ono::; t-n 
hh Rst.ido:I Unidos para poner- . 
IB~ 1•n contado r:on el hun~ y '¡· 

determinar cuales son re.<,i!iten• 
lt'S. al l~.<rbón. Estas prueba:; no , 
pucdm ser efectuadas en rue-r- ' 
to Rh:,) 'i sl en zonas norteilas 
áo11d1: no se ~ulüva }:i caña. 

··El e<1rhón de la Cana e:11is
le en üiha. Jamaica, Haití y 
florida pem no en. la Rt'flllbli
!'a Dommk-ana:· afirmó un es
pectalislil en enfermedades de 

plantas del CCA 
"G1•a1:ias a Dios qut- solo t:·s

tán afet~s varif'dadt!s que 
no se hso sembrado murho en 
la fal<t y gue en la:; 45,000 cuer
das !lt"!Ubradas "ºn la PD 980 
aún no ha ap.-;il'ffido l.i enfcrme
d,id"' adarú el agrim0010 Fran-

~! ~atas de caña mostrando eJ·dafti ·calhado por el carbón 'de t'a ·caria. 

('.i~ Raífud., director ejecuti
vo auxiliat de la CA. quien hl2o 
bl.ncapié en que en Puerto Rico 
hay 88,000 cuerdas tk> eafia. 

Un grupo de 75 técnicos y 
cientlflOOs. tanto del CCA como 
de la CA r.istrean '8s siembras 
de cañn. ya que de aparecer un 
nuevo brote de infección hay 
que adoptar de inmt'd11to W 
medidas corresporidl.entes. 

Un comité de tffl'UCQ:t acri
colas e inv~don!!I del CCA 
y la CA está deserrollandÓ·-eitza.. 
tegias para controlar y. sm posi
ble. erradka:r el Carbón <te la 
cana de AzlÍC'3r de nuestro am• 
bk"'nte. Este organismo se ha 
r('unido en plantaciones en 
Ag1Jirre. Ponre y en el Valle de 
Laj.w.. 

!)icho comité esü cooi~s
t.:i r,or U-Jang Liu, Julio Bird. 
Nelia l\00:lla, Rocío Rodriltnt1:. 
Teh·Ll.ng Ont, 1-"'rands Colbtrg 
v E:dWin de León. Fl Comité se 
ha reunldo en treie ocasiones v 
ha 1:suiblfddo medida! dlrlg{
das a controlar et camóft. 
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